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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de junio de 1941 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el f allo dictado 
en la sentencia de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, en el recur
so número 15.293, promovido por 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España.

Excmo. .Si*.:. En el recurso conten- 
eío&o-<adminjistratlvo, número 15,293, 
entre la Compañía Telefónica Nacio
nal de España, representada por1 el -

Procurador de los Tribunales don 
Carlos Salas y Sánchez Campoma- 
nes. demandante, y la Administra
ción General del Estado, demandada, 
y en su nombre el Ministerio Fiscal, 
sobre incompetencia de la Presiden
cia ael Consejo de Ministros para 
entender de los recursos interpuestos 
por la citada Compañía Telefónica 
contra fallos del Ministerio de Traba
jo, resolutorios, en alzada, de las re
clamaciones formuladas por despido 
de los obreros Ramón Castro Jiménez, 
Juan Regidor Cogolludo; Severiano 
Martín Ortega, Rufino Romero Do- 
'mínguez, Rafael í'illola Jiménez, An
tonio Rodríguez 'ron-es, Julio Ruiz 
Liuneh. Antonio Serrano Garces, Vic.

toriano Adán del Olmo y Manuel 
Verdugo Aguilar, se ha dictado sen
tencia, con fecha 1 de mayo de 1941, 
en cuyo fallo se dice lo siguiente: 

«Fallamos que, anulando la senten
cia dictada en este pleito por el ti
tulado Tribunal Supremo de Barce
lona, en 11 de abril de 1938, que se
rá sustituida por la presente, y des
estimando la excepción* de incompe
tencia de jurisdicción, propuesta por 
el Ministerio Fiscal, debemos absolver 
y absolvemos a la Administración Ge
neral del Estado de la demanda  ̂in
terpuesta por la Compañía Telefóni
ca Nacional de España contra lft 
Orden dictada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, en fecha 19 de
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junio de 1935, que declaramos firme 
y subsistente. Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e 
insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno, ha 
dispuesto se cumpla la • citada sen- i 
tencia en sus propios términos, y se | 
publique el fallo en el BOLETIN OFI. 
CIAL DEL ESTADO, a los efectos y 
en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 84 de la Ley de la Juris
dicción Contenciosa-admiinistrativa,

Lo que de Orden digo , a V. E. pa
ra su • conocimiento y consiguientes 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos • años.
Madrid, 9 de junio de 1941.-r-P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.

'Excmo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia del Gobierno.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 3 de junio de 1941 por la 

que se dispone la cesantía con las 
consecuencias legales pertinentes del 
Subalterno de Correos don José Mar
tín Pastor.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Subalterno de Conreos don 
José Martín Pastor, por no tomar po
sesión en Cádiz dentro del plazo re

glamentario,
Este Ministerio, conforme con la pro

puesta de esa Dirección General y por 
resolución de esta fecha, dispone la 
cesantía, con las consecuencias legales 
pertinentes, del referido Subalterno, a 
tenor de lo que preceptúa el artícu
lo 22 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918 para la aplicación de la 
Ley de Bases de los Funcionarios de 
la Administración del Estado..

Lo, digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 «de junio de 1941.—P. D., 

J°sé L. de Letona.

Bmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 4 de junio de 1941 por la 
que se concede licencia por enferme
dad al Cartero urbano don Nicanor 
González Pita.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General 
y con arreglo a • lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del de la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de ju
lio de 1918, he tenido a bien conceder 
al Cartero urbano de primera clase, 
con destino en la Estafeta de Baza 
(Granada), don Nicanor González Pi
ta, licencia por enfermedad, para 
atender durante treinta días ai resta
blecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1941.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 7 de junio de 1941 por la 
que se concede licencia por enfermo 
al Jefe de Negociado del Cuerpo de 
Correos don Manuel de Yarza Sim
mons.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en ios artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica-' 
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
de 1918, he tenido a bien conceder al 
Jefe de Negociado de segunda dase del 
Curpo de Correos, adscrito a la Admi
nistración principal de Madrid, don 
Manuel Yarza Simmons, licencia por 
enfermedad, con todo sueldo, para 
atender durante treinta, chas al resta
blecimiento de su salud.

Lo digo a V. i. a los efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1941.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 9 de junio de 1941 por la 
que se concede licencia por enfermo 
al Oficial administrativo del Cuerpo 
de Telégrafos don Amando Colomi
ñas Muñoz.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que previenen las Reales Ordenes de

12 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 
13), y 4 de marzo siguiente («Gaceta» 
del 5),

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder licencia por enfermo, con to
do el sueldo, durante un mes, al Ofi
cial primero administrativo del Cuer
po de Telégrafos don Amando Colo- 
minas Muñoz,, con destino en Barcelo
na; entendiéndose que el interesado 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la Orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1941.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correo» 
y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR
Pensiones

Personal civil

ORDEN de 14 de abril de 1941 por la 
que se declara con derecho a pensión 
a D . Alejo Pinedo Ruiz y otros.

Por la Presidencia de este Consejo 
Supremo, se dice con esta fecha a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo- (Sala de Pen
siones de Guerra), en virtud de las fa
cultades que le confieren las Leyes de. 
13 de enero de 1904, 5 de septiembre 
de 1939 (D. O. núm. 1, anexo) y JQe- 
creto de 12 de julio de 1940 O . O. nú
mero 165), ha declarado con derecho 
a pensión a los comprendidos en la 
unida relación, que empieza con don 
Alejo Pinedo Ruiz y termina con doña 
María López Peinado, cuyos haberes 
pasivos se les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación, mien. 
tras conserven la aptitud legal para 
el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente, manifiesto a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1941.—El Ge. 

neral Secretario, P, O,; Juan Alvatez 
Sotomayor.
Excmo’ Sr....
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes 

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CIASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

* D. Alejo Pinedo Ruiz ................
D.a Valentina Ocio González ............

D. Santiago Alonso M artínez............
• D * Pascuala Marco Muñoz ................

D. Felipe Alonso Ruipérez
D.a Agueda González Babán .............

D. Teodoro Martínez Martínez .........
D.a Leona de pablo Martínez ............

D. Pablo Herrero táuñoz .................
D.a Desideria Zamarrón de P ed ro ......

D. Miguel Noguera Salvá .....
D.a Catalina Coll Salvá ......................

D. Ricardo Fernández Merediz 
D.a Encamación Cuesta Hernández ...

D. José María Fernández Andrade... 
D.a Rufina Rodríguez Pardeiro .........

D. Antonio Ollauri Peña .................
D.a Francisca Brunet Pérez ................

D. Justo Marfero Pónce .............
D a María García del Rosario............

D. Domingo Pascual Elias ........ .
D/Guillerma Martínez Martínez ......

D. Timoteo Palacios Torre .......... , w :
D.a Josefa Amedillo Lázaro ................

D. Manuel Monge Martínez ...... .
D.a Clara Ruiz Carbajosa ...................

D. Justo Orta Lócente ..........;...l....w
D a Dolores Gil Simón ......................

D. José^íuin y Berosain .........
D.a Genoveva Calés y Expósito .........

D. José Lemus Cabrera .......
DA Celestina Alonso González ..........

D. Antonio Mangut López ..............*
D.» Francisca Lagarejo Carrasco .*....

D. Justo Nogal González ..................
D a Rufina Rodríguez García .............

D. Félix Garabato Carrasco ...... .
D.a M^ría de la Paz Chamorro García.

D. Francisco Paz Martínez ......... ......
D.a Dolores Santos Pedreira ............ ..

D. Indalecio Frader Madrid ........ i...
D.a Ricarda Maestro- Sanz ...... ..........

Padres ......

Idem .........

Idem ... .....

Idem ¿........

Idem .........

Idem ..i ,.....
1 %

ídem .........

ídem .........

Idem

Idem .ví......

Idem .,v......

ídem ..i......

Idem

ídem r.vi .r.. 

Idem ... v.T.. 

Idem w?~.v..

Idem ........J
♦

Idem r.-.- .... J

Idem ..i ...J

Idem 7T7-r.r..1 

Idem ...........^

Bat. Arapiles. 7.... 

Reg. Art. Lig., 11. 

Inf. Sv Quintín, 25;

B. M. Arapiles, 7. 

Inf. Toledo, 26 ... 

Reg. Larache, 4... 

F. E. T. Asturias.

C. Cómbate, 2 ... 

Inf. Méridá, 35 ... 

Inf. América, 23... 

Bat. M. Sicilia. 8. 

R. Transmistíohes/ 

Art. Ligera, 9 .... 

Bat. M. Sicilia, 8. 

Idem ..... ......

Inf. Canarias, 39. 

[nf. Argel, 27 

[nf. La Victoria, 28 

Bat. Zap. Min., 5... 

[nf. Mérida, 35 ..; 

0. Combate, 2 ... ;

Sargento D. Hipólito Pinedo Ocio ................

Sargento D. Facundo Alonso Marco .......... .

Cabo Salvador Alonso González ............... .

Cabo Felicísimo Martínez de Pablo .............

Cabo Mariano Herrero Zamarrón .............. .

Cabo Damián Noguera Coll ........ ........ ........

Cabo Julián Fernández Cuesta .....................

Soldado Alfonso Fernández Rodríguez ......

Soldado Luis Ollauri Brunet ...........................

Soldado Juan Marrero García ............... .........

Soldado Andrés Pascual Martínez ............... .

, [■ < • 
Soldado Leopoldo Palacios Amedillo .......... ......

Soldado Mariano Monge RUiz....................

Soldado Santiago Orta Gil ....................... ....

Soldado José Nuín Calés ......................... ...........

Soldado Alfonso Lemus Alonso...... ..............

Soldado Narciso Mangut Lagarejo ......

✓
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QUE S E  C I T A

r ~
¡nsion anual 
jjúe se les 
■concede

Gobierno Milita
0 Autoridad qu 
debe dar conocí
1 miento a ios m 
j teresados

i
A"
? Leyes o regla 
-rúen tos que se 
>j les aplica

PECHA
en que deoe empezar 
el abono de la pen

sión

1 '
Delegación Je 
Hacienda de la 
provincia en que 
i se les consigna 

# el pago 
|- ' (2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
[ N I  ER E S A D Ü S (

iO
bservacionesPueblo Provinciapesetas

1 Día Mes Abo

' 795,50

3.500.00

795.50 

< 795,50

795.50

1.565.00

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

. 693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 j

693.50

693.50

.41610

693.50

í l )

E: tatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
ae octubre de 
1926.

}

.

19 mayo 1938 

i.
4 abril 1938 

13- enero 1938

6 enero 1938 

25 abril 1938 

25 ' julio 1937

25 agosto 1938 

17 junic 1937

26 agosto 1938

5 septiembre 1937

1
i

6 Julio 1937 

3 agosto 1938

20 noviembre 1937 

25 mayo 1937 

’ 5 julio 1938 

25 mayo 1938

9 abril . 1937

2 febrero 1937

17 Junio 1937

30 julio 1937 

20 diciembre 1937

Alava ............

Zaragoza . ,,,

Valladolid ....

Logroño .........

Segovia .........

Baleares ......

Oviedo ..........

Lugo ..............

Buvgos ..........

Las Palmas ...

Logroño .......

Idem ....... ......

Guadalajara ...

Navarra .........

ídem ....... ......

Las Palmas ...

Cáceres .........

Salamanca ....

Avila .;.........

T ugo ..............

Soria ............ ..

Berganzo ......... .

Ariza *................

Valoria la Buena...

Cordovín .............

Miguel-Ibáñez ......

Lluchmayor .........

Oviedo ................

Vill. de Lorenzana

Briviesca .............

Arucas ................

Islallana ....... ......

Alfaro ................

Almeda Jadraque.

Murohante ..........

Berriosuso ...... .

Sap Miguel .......

Cáceres ...'............

Olla de Tormes...;

Navarredonda
/

Ventosa ...........;..
1

Vivero ............ *

Alava........

Zaragoza ...

Valladolid ..

Logroño ....

Segovia ....

Baleares ....

Oviedo .....

Lugo .........

¡ Burgos .....

Ganarías ...

Logroño

1 Idem, ..........

Guadalajara

Navarra ....

Idem ..........

Cañarías ...

Cáceres

Salamanca .

Avila ..........

Lugo .........

Guadalajara

i
/

3

/
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los  
causantes

A rm a,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los  cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D. José Núñ e z  Cuesta ,...r . ......
DA Eugenia Núñez Pencóla .................

D. Jesús Fernández Sánchez ...... .......
DA Consuelo Vázquez Costa .......... ......

D. Luis González Alvarez ..................
DA Isidra García González ............. .

D. José González Iglesias ..................
D.a Josefa Doval López ........... ............

D. José Pol Pons .............................
Da  Margarita Borrás Coll ....................

D. Juan García Martín .....................
D.a Victoriana Martín Carrasco ...... .

D. Teodoro Na Ida G il ....................
Da  Candelas Hernando .......................

D. Andrés Naya Varela ......................
DA Clemencia Mallo López ...........

D. Pablo O.taolaurruchi Zubiaga ......
D.a María ügarte Gara y .....................

D. Lisardo Martíaéz Cortés...........
D.á Antonina Cid González ......... .

D. Jesús Nieto Jiménez .....................
D.a Micaela López Miguel ....................

D. Francisco Otero* Rocha .................
D.a Maríá Antonia García Saavedra...

D. Juan Prieto Villoría ......................
Da  Prudencia Cordovilla G a rc ía ..........

D. Amador Olmedo A lva rez.....?........
D.a Sebastiana Carrasco Cordovés ....

D. Narciso Palomino Domínguez ......
D a Valeriana Andrados Roa .............

D. Juan Ortega Nebreda ............. ......
Da  María Calvo Val ............................

D. Victoriano Ojeda Alonso .......... .
DA Dominica Peña Sinage ............i...

D. Mateo Plaza Ortiz T.............
DA Alejandra Arnáiz Guilerte ..........

D. Agustín Martínez Millán ..........
Da Carmen Siñeiro Martínez ...... ......:

D. Juan Perera Almeida .............. .

D. Inocente Pérez Zapatero.,...... i .
D a Encarnación ,Barbolla GohzÁléz ...

Padres ........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ,..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .....

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem. ..........

Icem ..........

Idem ;..........

Idem .........

ídem ...........

Idem ........

Idem ...........

Inf. S. Marcial, 22 

Bat. Caz. Ceuta. 7. 

B. C. Oeriñola, 6. 

Reg. Art. Costa, 2. 

Art. Palma, 36 ... 

Inf. s. Quintín, 25. 

Inf. América, 23..-: 

Bat. Zapad.; 8 ... 

Reg. In f. 23 

Enf. Zaragoza, 30, 

Inf. Castilla. 3 ... 

Inf. Gerona, 18... 

Bat. Caz. Ceuta, 7. 

Inf. S. Quintín, 25; 

Inf. Bailén, 24 ... 

Art. Ligera, L2 ... 

Inf. S Marcial, 22; 

Art. Ligera^ 12 ..: 

Inf. Bailén, 24 ..; 

finí. Canarias,- 29. 

Inf. S. Marcial, 22;

Soldado Bonifacio Núñez Núñez ................
!

Soldado Aquilino Fernández Vázquez..........

Soldado Eustasio González García .............

Soldado Luis González Doval........................

; Soldado Arnaldo Pol Borrás.........................

i
Soldado ^oaquín García Martín .................

| Soldado Teodoro Nalda Hernando.................
( 

Soldado Rogelio Naya Mallo .............. .........

Soldado Tomás Otaolaurruchi Ugarté: ......

Soldado Antonio Martínez Cid ........ .a .........

1 Soldado Jesús Nieto López ................,...........
¡

Soldado José Otero García ............................

Soldado Pedro Prieto Cordovilla ....... ........ .

 
Soldado Rufino Olmedo C arrasco...............

Soldado Santiago Palomino Andrados .'.........

Soldado Juan Ortega Calvo........ ...... ............

Soldado Severo Ojeda Peña ....... ..... .......... .

Sbldado José Plaza Arnáiz ...........................-

Soldado'José Martínez Sinelro ................... r;

Soldado Francisco Perera Bautista ....,;....

Soldado Secundino Pérez Barbolla .............
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Pensión anual
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que
d e b e  d a r  
conocimiento a los 

interesados

  Leyes o  
reglamentos que se 
 les aplica

FECHA 
 en que debe empezar 
el abono de la    pensión.

r D e le g a c ió n  de 
 Hacienda de la 
 provincia en que 

se consigna
e l  p a g o

R E S I D E N  C 1 A 
I N T E R E S

DE L O S 
A D O S

 O
bservaciones

Pesetas
Día Mes Año

   Pueblo   Provincia

693.50 

416,10

693.50 

' 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
! - •

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

i

(1)

E s t a t u í o  d€ 
Claser Pasi
vas del Esta 
do d^ ¿2 d€ 
o c t u b r e  -de 
1926.

31 diciembre 1937

11 julio 1937

9 octubre 1937

23 diciembre 1937

21 .julio 1938

15 enere 1937

3 enere 1938

27 maye 1937

9 julio 1938 
*

■ 22 ' abril 1937

■ 22 abril 1937i

7 septiembre 1937 

23 julio 1937 

20 julio 1937 

14 marzo ' 1937

27 marzo 1938

28 marzo 1938 

27 marzo 1937

5 diciembre 1936 

11 marzo 1938 

26 noviembre 1937

Burgos ....... .

LUgO ................

Burgos ........... .

Orense .............

Baleares .........

Segovia ...........

* ogroñe .....

La Coruña ......

Aiava ...............

t
Orense .............

1 oledo .............

L a Coruña 

Salamanca 

Velladclidv

Burgos .............

I  ogroño ..........

Burgos . . . . . . . . . . . . .

Idem .......... .

Pontevedra , 

Las Palmas ... 

Burgos .........

Vill. de Gumiel ...

Antas de Ulla ......

Santib. Zarzaguda.

Lamela .................

Binisalem ............ . .

Aldean. dei Monte

Tricio ...........

Artel jo . ............... .

Llanteno ........... .

Verde fondo ..........

S. Román los Mont

Cuüergondo ........

San Morcles , , ,

Oigales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Puentecán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alfairo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Canta brana .........

Rojas .......

Ribadumia .... . . .....

San Nicolás ,

Ros de Duero

-Burgos ......

bugo ..........

Burgos ......

Orense ......

Baleares .... 

¡  Segovia ....

i
|Logroño .....

^La Coruña...

1
1 •
Alava ..... . . . .

'.Orense . . . . . . . . . . . .
! •  ’

i

Toledo . . . . . . . . . . . .

j  La Coruña...

i
Salamanca . .  

Vallpdolid . . .  

Burgos . . . ,  ,  

'Logroño 

Burgos . .

Idem ...........

Pontevedra . .  

Canarias . . .  

Burgos . . . . . . . . . . . .

3

4

3



P á g i n a  4 2 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 j u n i o  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Cayetano M orgado Gómez ............
D.a Casilda Remella Góm ez ...............

D. León Ferrer Simón ................ ..........
D.;i Pilar Crespo Palacios ...................

D. José Guinea Infante ............ ..........
D.a Emilia Fernández Billón .............

D. So bel Pérez Barges ....................... .
D .1 Ascensión Osés García ...................

D. Silverio Fernández Cos ...................
D.a Evangeiina Gutiérrez Cos ........ ......

D. Tomás Echandorena M icheo ...........
D.a Fermina Echecolorres Santisteban.

D. Fem ando J. San Rom án Sastre ... 
D.a Ursula M igu elG oza lo  .............. .

D. Hermenegildo Ortiz Cámara 
D.;1 Martina M enoyo Beraza ..................

D. Antonio Espino Ortega ...................
D.;l Catalina Molina -Escor ....................

D. José Olivera Ruiz ...............................
D .‘ Milagros Cordero Grillo ........

D. Jesús Novas Palacios .......................
D.a Francisca Am oedo Fernández

D. Juan Media villa Abad .....................
D.u Angela García Herrero ...................

D. Pablo López Sierra ...i............ Á ......
D.a Bonifacia de la Puerta López ,

D. Rafael de Miguel Miguel ...............
D.J Lucía Altalarrea Sanz .....................

i
D. Juan Góm ez Lavín ...................... .
D.a Trinidad Salvarrev Lavín ........ .

D. Benito Ouviña Abalo •............ .......
D.;l María Outairal Campaña .......... .

D. Victoriano Nogal Santamaría .......
D ’ Eulogia Arnáiz Santos .......•............

D. Policarpo Pinedo Góm ez ...............
D 1 Aquilina G óm ez'P inedo .................. .

D. Cesáreo Ochoa González ..............  ,
D .1 Carmen Eguizábal Santos ...............

D. Higinio Otero Otero ........................
D .1 Leona Otero M aderuelo

D. Tom ás Fernández de Gorostiza y ;

D.a Emilia Alonso Ibáñez ....................... :

Padres .........

Idem  ............

Idem  ............

Idem  .............

Idem ,...........

Idem .............

Idem  .............

Idem .............

Idem .............

Idem  „...........

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Idem ............

Idem ............

Idem .............

Idem ......... .

Idem ............

Idem .......... .

Idem ...........

Idem ......... 1.

Inf. Castilla, 5 ..,

Iní. Gerona, 18 ...

Reg. Artillería 11

Cazad. Ceuta, 7...

Bat. Flandes, 5...

Inf. América, 23...

Legión ....................

Idem  .......................

Idem ............ ..........
\

Idem ........ ..............

Armada ............... .

F. .E. T. Soria ... 

F. E. T. Aragón... 

F. E. T. Soria ... 

F. E. T. Alava ... 

F. E. T. Aragón... 

F E T. Castilla.. 

F. E. T. Logroño.

Idem ........................

F. E T. Segovia... 

F. E.. T. Alavai..  ...

. Soldado Manuel M orgado Remella .......................

. Soldado Eusebio Ferrer Crespo ...............................

• Soldado Luis Guinea Fernández...............................

Soldado Ricardo Pérez Osés ...................................

Soldado Leoncio Fernández Gutiérrez ................

Soldado Sebastián Ochandorena Ecnecolorres .

Legionario José San Rom án M iguel.......................

Legionario Agustín Ortiz M enoyo .........................

Legionario Simón Espino Molina ..........................v

Legionario Emilio Olíveira Cordero.'...;....»...........

Marinero Isidoro Novas Amoedo ............................

Falangista Juan Media villa García ........................

Falangista Gabriel López de . la Puerta...............

Falangista Eulogio de Miguel Altalarrea ...............

Falangis~a Félix Gómez Salvarrev ........ ...................

Falangista Antonio Ouviña Outairal ...................

Falangista M aximiano Nogal Arnáiz ................. .

Falangista Justiniano Pinedo Gómez ...................

Falangista Francisco Ocñoa Eguizábal ............ ...

Falangista Teodoro Otero Otero ..................... .....

Falangista José F em ín d ez  de. Gorostiza Alons<
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe- 
zar el abono de la 

pensión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPueblo Provincia

Día Mes Año

693,50 7 mayo 1938 Badajoz ........... . Altíurquerque ...... I Badajoz ....

3

693 50 25 octubre 1936 Zaragoza .......... Zaragoza .............. Zaragoza ...

693 50 24 enero 1938 Eilbao .............. Bilbao ......... ....... Vizcaya R

693 50 18 febrero 1937 Málaga ............ Melilla .................. Málaga ►....

O

6

693,50 10 septiembre 1938 Santander Tudanca ............... Santander ..

693,50 25 febrero 1938 Navarra Zubieta ................ Navarra ...

2.106,00 18* enero 1937 Madrid Vallecas Madrid .....

2.106,00

N

17 marzo 1938 A* a va . Menagaray .......... Alava .......

2.106,00 28 septiembre 1937 Jrén Ubeda .................. Jaén .........

2.106,00 Estatuto de CU- 8 enero 1937 Badajoz .... . Bienvenida ......... . Badajoz ......
s e s Pasivas

1.510,00 (1) del Estado de 7 marzo 1938 Pontevedra ...' San Julián .......... Pontevedra .. 322 de octubre 
de 1926.

693,50 13 agostó 1938 Soria Covaleda ............ Soria ..........

693,50 13 abril 1938 Cuenca ...... J..... Castillejo Romeral Cuenoa .....

693,50 5 junio 1938 Soria . . . . . . . . . . . Covaleda ............ Soria ..........

693,50 29 noviembre 1938 Santander ....... Santander , , Santander ..

693,50 j 28, mayo 1938
/

La Coruña ...... Bouro ......... . La Coruña...

693 50 11 junio 1938 Purgos ...... . Tardajos ....... Burgo¿ ......

693.50 18 mayo 1938 Logroño ......;... Anguciana • .....<...... Logroño ....

693,50 11 junio 1937 Idem Arnedo .................. Idem ......

693.50 15 ' agosto 1936 Segovia ......y ; . . . Navalmanzano Segovia......

693 50 SO julio 1938 Vitoria ............ Vitoria ................ Alava
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a  Cuerpo o Unidad a qué pertenecían los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Jesús G arc ía  Pérez  .........................
D.* Isab el López-Davalillos ....................
D. A nastasio  G u tiérrez  M acho ...........
D.;i Jaco b a  Luis L iébana .........................
D. Jen a ro  E nfedaque Clavero ............
D .1 Angeles P e riñ e n a  V illanueva ,
D. José L osada del Valle ..................... .
D.a M elitona Gómez de la Vega ............
D. P edro  A ndrados Iglesias .................

» Pedro  P an zano  López ........................
» Angel G a rro te  Rico ............................
» V íctor V illar P u ra s  ............................
» V erem undo G ató n  R uiz ....................
» Pablo  p ó m e z  Pulido  .........................
» E n rique O ngáiz A rta  jo ñ a  ................
» M áxim o G onzález S ánchez ..........
» T om ás N ieto .Sánchez ........................
» V aleriano de M iguel F ro n d a  ...........
» Félix  A ranegui A chate ....................
» B u enav en tu ra  P e n ab ad  Anidos ...
» José M anuel H ernández B enito  ...
» A ntonio  Ocón Vicioso ........................
» F ranc isco  O ñ ate  M arino  .................
» S an tiago  D elgado J a m b r in a  ...........
» Ciriaco Oyón P ipaón  ...................... ;

D .' M arg a r ita  D íaz de H ered ia  I tu r r ie ta  
» G u m ersinda E steban  M artín
» Ju lia n a  P eñ a  Angulo ........................
» E lisa M uñoz C elador .......................
» E m ilia O livella D om ínguez ........ .
» R osario  M arfil G a itá n  .................... .
» O bdulia Pérez .......................................
»• G enoveva D om ínguez Pérez ...........
» Ju lia n a  Pérez d e .L a m a d rid  ...........
» A ngeles M árquez M artín  ................
» B enilde Lleza Spínola ¿.......................
» M aría  F ilgueira  M u rad ás ................
» M aría  S a n ta  C ruz E lo rriag a  ...........
» M anuela P resa  G orráiz  ....................
» Lucía F e rn án d ez  M elero .................
» R osa N eira Novo ......................... .
» D om inica O rtega O s te / ..................
» V alen tin a N ieto Suescún ......’.........
» Concepción M árquez M oral ...........
» R osa P rado  Alonso .................
» R ufina  D íaz S ánchez ........................
» Leonor Toledano B an illa  ................
» D olores O tero  M on ......................... .
» F a u s tin a  F ern án d ez  P resa  ...........
» Dolores F e rn án d ez  F ern án d ez  ,,
» A n ton ia D íaz O cam pd ......................
» C a ta lin a  Pascual S a lv a tie rra
» S erv an d a  G arrid o  M illares ............
» C arm en M ontero A m eneiro ...........
» T rin id a d  M orales M artínez  .......
» D olores C ábanas Góm ez .................
» E lena G arcía P ita  ..... . . .i . . . . . . . . .. . . .

^  E n riq u e ta  G urpegui C ad re íta  . ' 1

P a d re s  ......

Idem  ......

Idem  ......j..

Idem  .......

P ad re  ...........
Idem  .............
Idem  ............
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  ... . .v ...
Idem  ...........
Ide ih  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
M adre ...........
Idem  ............
Idem  ....... .
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ....... .
Idem  ...........
Idem - ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
M adre .........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .............
Idem  ..........
Idem  .............
Idem  ........
Idem  ............
Idem  i ...........
Idem  ..........
Idem  ........
Idem  ....i...
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  , ........
Idem  .......
Idem  .......
Idem  .......
Idem  ........
Idem  ......
Idem  ......
Idem  ............

F. E. T. Logroño

F. E. T. N av arra

F. E. T. Burgos...

F. E. T. C astilla ...

A rtille ría  ................
Inf. G erona, 18 ... 
In t. Z am ora. 29... 
Art. L igera, 12 ...
Legión ...............
B at. Z apadores, 7. 
In f. A m érica, 23... 
In f. S.. Q u in tín , 25. 
Cazad. M elilla, 3... 
In f. A m érica, 23...
Idem  ........................
In f. M o n tañ a , 32. 
Inf. y. Q u in tín , 25. 
1.° T ercio  Legión. 
F. E. T. Logroño. 
F. E. T  Z am ora...
F. E. T . N avarra . 

- G rupo S an id ad  ...
Inf. G erona, 18 ... 
A rt. Pesada , 3 
Inf. V itoria,' 28 ... 
Regul. L arache , 4. 
G u ard ia  Civil 
In f. S im ancas, 40. 
In f. Z aragoza, 30. 
Inf. S. Q u in tín , 20 
Cazad. Serrallo , 8. 
Inf. Toledo, 20 ... 
In f. Zaragoza, 30. 
B at. F landes, 5 ... 
B at. S icilia, v8 ... 
Inf. S. M arcia l, 22 
In f . Z aragoza, 30. 
Inf. A m érica, 23...
Idem  .........................
A rt. M eliílá ...........
C. C a la travas, 2...
G. A. I. M ontaña. 
Inf. l in e a ,  52
In f. Z aragoza, 30. 
In f. V alladolid, 20. 
In f . Z a ra g o z a ,. 30.
Idem  .........................
Legión ........... . . . . . .
Idem  ........... ..............
Idem  ......................
Idem  ............... .........
In f. M arin a  ..........
A rm ada ....................
F. E. T. N avarra .

. F a lan g is ta  Jesú s  G arc ía  López-D avalillos...........

F a lan g is ta  T om ás G u tié rrez  Luis ............................

. F a lan g is ta  José  E nfedaque P eriñen a  .............. ;....

. F a lan g is ta  M anuel L osada G óm ez............................

C a p itán  D. Felipe A drados B eano ........................
S a rg en to  D. V alero P an zano  G a rc ía ........................
Cabo J u a n  G arro te  D íaz ................i ...........................
Cabo Ja v ie r  V illar B arrio  .................. ................... .
Cabo Teodor^ G a tó n  M ed inaveitia  ................... .
Soldado F ran c isco  G óm ez M a rtin  .............
Soldado E nrique O ngáiz A rtiag a  ........... .............. .
So ldado  F ran c isco  G onzález G arc ía  .....................
Soldado Jac in to  N ieto M atas .....................................
Soldado Félix  M iguel M artin  ....................................
Soldado Eliseo A ranegu i C asan ellas  .....................
Soldado A ndrés P en ab ad  G u erre iro  ........................

, Soldado H onorio H ernández B ravo . , . . . .................
Legionario  Félix  Ocón M artin ez  .................-..........
F a lan g is ta  G uillerm o O ñ a te  N avajas ....................
F a lan g is ta  Em ilio D elgado Luelm o .....................
F a lan g is ta  Jesús Óyón C hasco ...............................
S a rgen to  D. Ignacio  San.iurjo D íaz ............... .............
b rig a d a  D. José  S an  M artín  E s te b a n ... . ..............
C abo T om ás G óm ez P eñ a  ..........................................
Cabo A gustín  S an to s  M uñoz ....... ...............................
Cabo A ntonio  M ateos O livella ..................................
C abo F ran c isco  R odríguez M arfil.............. ..............
Soldado D avid F e rn án d ez  Pérez ............. x. ...............
Soldado D om ingo Crespo D om inguez ....................
Soldado Ju lio  M uñoz Pérez .........................................
Soldado M iguel Gey M árq u ez ....................... .̂............
Soldado F e rn an d o  D elgado Lleza ............................
S o ldado  M Jermesindo Brevo F ilg u e ira  ..................
Soldado Ignacio  B astarrech ea  S a n ta  Cruz ............
Soldado S an to s Oroz P resa  .............................. .........
Soldado V icente Beledo F e rn á n d e z ... . . . . . . . ...............
Soldado R osendo G arc ía  N eira .................................
Soldado D om ingo M artín ez  O rteg a  ........................
Soldado Teodoro R odríguez N ieto .........................
Soldado José R uiz M árquez ......................................
Soldado Odilio Pérez P rad o  ........... ......... ...................
Soldado Ju a n  D ávila D íaz ......................................... ...
Soldado Nemesio T o rres  T oledano  .........................
Soldado Eusebio O tero  M on .................. ....................
Soldado Lucio F e rn á n d ez  F e rn án d ez  ..............
Soldado V ictoriano N úñez F e rn án d ez  .....................
Soldado M agin F e rre iro  D íaz ........... ............. ............
Legionario Angel M orales P ascu a l ................. i.........
Legionario  J u a n  G a rrid o  M illares .............. ..........
Legionario  Ezequiel S án ch ez M ontero  ..................
L egionario F rancisco  Vedilla M orales .....................
Soldado Albino G ago C abana^ ................. ................
M arinero  M anuel P ita  G arc ía  .................................
F a lan g is ta  José C igudosá G urpegu i ............. ...........
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Pensión anual 
que se les 

concede

Gobierno M ilitar 
o A utoridad que 
debe d a r conoci
m ien to  a  los In

teresados

Leyes o reglame
ntos que 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pensión 

 Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

 R E S I D E N C I A  DE  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bservaciones

Pesetas
Día  Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50 

€93,50

7.500.00

3.500.00
795.50
795.50

2.322.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
603.50
693.50
693.50

2.106.00
693.50
693.50
693.50 

3.000.00
4.500.00

795.50
795.50

1.505.00
3.565.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.800.00 
2106,00 
2.106,00 
2.106,00

970.00
970.00 
69B.50I

í

(1 )

i

E statuto de Ola 
ses Pasivas de 
Estado, de- 2 - 
de oc tub re  d í 
1926.

t

4 m ayo 1938

3 enero  1938 

18 en ero  1939

30 enero  1939

8 noviem bre 1936 
28 agosto 1937 
10 ju lio  1937
27 m arzo  1938 
24 feb rero  1937 
2 m ayo 1937

15 oc tub re  1937 
10 o c tub re  1937
13 o c tu b re  1937
14 m ayo 1937 
7 en ero  1938

13 m arzo  1937
4 en ero  1937

21 agosto 1937
28 m arzo  1938
31 m arzo  1938 

¡ 14 ab ril 1938 
y 8 enero  1938 
; 14 oc tubre  1937

2 2  ¿ep liem bre 1938 
26 ju lio  1936 
2 1  feb re ro  1937
16 febrero  1938 
20 m arzo  1937

5 m arzo  1937 
19 ju lio  1937
26 d iciem bre 1937 
31 m ayo  193.7
18 v oc tu b re  1937 
24 sep tiem b re  1938
14 agosto 1938
19 abril 1938
15 m arzo  1937 

7 enero  1938
18 febrero  1937 
13 oc tub re  1938 
31 m ayo 1937
2 0  ju lio  1936
27 m ayo 1938.

3 m ayo 1938 ] 
7 ju n io  1938
2 agosto 1936 ¡ 

23 febrero  1937
29 octubre  1936 ;
30 ab ril 1937 i 
11 noviem bre 1937 ]
28 agosto 1937 ; 

7 m a rz o ' 1938 1 

7 m arzo  1938 I
23 znayo 1937 1

s

} Logroño ........ ....

, F a len c ia  .............

Z aragoza ............

Toledo ...............

H uesca ..............-.
Z aragoza ...........
La C o ru ñ a  .
Logroñc ..............
V itoria  ................
T oledo ..............
P a m p lo n a  .........
Avila ....................
S í lam an ca
N av arra  ..........
Logroño .........
La C oruña  
S a lam a n ca
Logroño .........
Id em  ..................
Z am o ra  ..............
í\V v a ria  ..............
A lava ..................
Vulladolid
B urgos ................
¿Salamanca
B adajoz ............ . i
J a é n  ....................
Oviedo ...............
O rense ................
V alladolid  .........
B ue lv a  ....... ........
B adajoz ... ........
O rense  .............. ¿
V izcaya ...........
N a v a rra  .............
P a len c ia  .............
Lugo ....................
P am p lo n a  ...
N av arra  ........
M álaga ..........
v i g o .................:..
M adrid  ..............
Id em  ........
ru g o  ..................
Alava ..................
^Ugo ...............
Id em  ..................
ta ra g o z a  ............
Ju e lv a  ...............
La C o ru ñ a
ta ra g o za  ......
Pontevedra ,,
La C o ru ñ a  , 
s a v a rra  ,„ ...r.r.

A llau ri ..................

S an lib . de 'la Peñ

Z aragoza ..............

Pueb la  M ontalbár

H uesca ..................
Z aragoza  ..............
A res .......................
Villa de G rañ ó n .
V itoria  ..................
S eg urilla  ..............
P am p lo n a  ............
S. E steban  del Valí 
Sancho te llo
UztaiToz ........ .......
Logroño .......... .
S om ozas..................
F u e n te s  de. Oñorc
P ra d e jó n  ...............
Q uel .......................
M o ra le ja  del Vine 
T orres  del R io ..
V itoria  ...............
F resno  del Viejo.. 
S an to c ild es ....
S. M iguel de Valere
V illa franea  ...........
L in a res  ..................
N avia ........................
La P ousa ........... .
S im an cas ..........
Is la  C ris tin a
A zuaga ..................
I r  i jo  ............ ...........
B ilbao ...r.-;.-.-
U bani ........................
P ed raza  deC am pos
F rio l .................
C ascan te  ............
Z á rra g a  ..........
M elilla ........
Vigo ....... .
M ad rid  .......
Idem  ........
Cervo .......
L ag u a rd ia  .....
S a n ta  M aria  Alta. 
Villa Iba ... .
Z aragoza ........
T rigueros ......
S a n tiag o  de  Comp.
A lm onacid  ............
S. M artín  Bai’bud. 
F e n o l del Caudillo  
S an  A drián  ^ 7.

.. Logroño .....

a 'P a le n c ia  ....

.. Z aragoza  ...

i. Toledo

H uesca .......
Z aragoza ... 

¡La C o ru ñ a ... 
.. Logroño
. A lava ..........
.. Toledo ........

N a v a rra  .....
e A villa ..........

S a lam a n ca  .. 
N a v a rra  ..... 
Logroño .. . 
L a C o ru ñ a ... 

>. (Salam anca ..
Logroño .....
Idem  ............

>. Z am o ra  .......
. N a v arra  ..... ’

A lava .........
¡Valladolid ...
1 B urgos .......

3 S a lam a n ca  .. 
B ad ajo z  ....

. J a é n  .............

. Oviedo ........

. O rense  ........
V alladolid  .

, H uelva .... 
B adajoz  . 
O rense
Vizcaya....... .

N a v a rra  
i P a len c ia  ....

L ugo ..........
N a v a rra  .....
Idem  ...........
M álag a  
P o n tev ed ra  ..
M ad rid  ........
Id em  — 
Lugo . .. .. . . . .
A lav a  .......¿
L ugo ............
I d e m ' -  
Z aragoza  ... 
H uelva 
L a C o ru ñ a .^  
Z aragoza  ... 
P o n tev ed ra  .. 
La C oruña,-^ 
N a v a rra  » m

3

7

3 ,



P á g i n a  4 3 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13  j u n i o  1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D* Josefa Martín Martín ...............
» Pilar Oviedo Gómez .....................
» Antonia Oronce Úrdániz .......... .
» Angela Ocina Pérez .......................
» Emilia Pérez Gómez ....................
» Santiága Pérez Moreno ................

' » María Pascual Fernández .............
» Juliana García Garcés ............
» Lola de la Consolación Bascón

Franco ........................................
» María Cristina Pedrosa Soler ......
» Catalina Esteva Llompart ............

» Teresa González Albertos .............

» Soledad Ortuño Marín ................. |
» Trinidad Vázquez Tamariz-Martel. :
» Concepción Rodríguez Aguado ......'
» Amalia Fernández Iglesias ......... '
» María del Carmen de la Cruz La- j

caci ............................................... i
» Araceli Molina Blocona ................
» Amparo Pérez Marchán ...............
» Ricarda Josefa Ochoa Vida .........
» María Ocaña Miguel .....................
» María de los Angeles Díaz de 

Iraola ............................................

» María de la Concepción Montero
Freire ............................................ 1

» Concepción Pozo Fernández ......... 1
» Pilar Díaz Argüelles Luque ......... i
» Clotilde Jiménez Rivas ................ 1
» María de los Dolores García Du- i

rantes .̂......................................... !
» Elena Novoa González ................. j
» Benedicta Pérez Ruiz ....................1
» Felisa Domínguez Martín .............!
» Aqrora Mosquera Aneiros .............!
» María Concepción Pérez Cardiel... ,
» Antonia Palomo Bernardo ...........
» Amelia Pérez Zarza .......................  i
» Isolina Pereira Moya ......... ..........
» María Puigserver Matas ................  !
» Teresa Piñeiro Castro .................... !
» Carmen Martín Vaquerizo ............. 1
» Rosario Lima Vázquez ....................  '
» Angela Martín Andrés ................  i
» Florencia Pascual Jiménez .........  1
» Valentina Plaza Santa María
» Micaela García Menéndez .............!
» Marcelina-Pérez Fernandez .........  1
» Cándida Prieto González ............  ¡
» Amalia Fernández Ruiz ................ í
» Jesusa Neira Hermida ................
» ’ Sofía Diego González ....................j
» Rosario Olea Proaño ...¡...............  1
» Antonia OliVa Martín ................ . j
» María Teresa Honorato Martín ... j
» Josefa Otero Vázquez .................... j
» Jacinta Olivera Gardo ................. .
» Dolores Pérez Romero ................... ‘

M adre.........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem *.........
Idem ..........

Viuda ......
Idem ..........
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem .......... J
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........  :
Idem ..........  :
Idem ..........  .
Idem ..........  .
Idem .......... 1
Idem .......... 1
Idem .......... 1
Idem J
Idem ..........  •
Idem ..........  ■
Idem ..........  ■
Idem ......... ;
Idem ........ •
Idem ..........  •
Idem ..........  •
Idem .......
Idem .........  •
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .........  ■
Idem .........  ‘
Idem .......... ■
Idem .......... •
Idem .......... ■
Idem ......... *
Idem ........... '

F. E T, Castilla... 
F. E. T. Burgos... 
F. E T. Navarra. 
F. E. T. Logroño. 
F. E. T. Castilla... 
F. E. T. Granada. 
F. E; rr. Tercio... 
F. E. T. Burgos...

E. M. G...............
Inf. Zaragoza, 30. 
Inf. S Quintín, 25.

Intendencia ......

Reg. Melilla, 2 ...
Legión .................
Meh. Melilla, 2 
Inf. Zaragoza, 30...

Armada ................
Inf. Aragón, 17 ... 
Inf. Granada, 6 ... 
Inf. Gerona, 18 ... 
Cazad. Melilla, 3...

Armada .........

Idem ...........
Inf. Zaragoza, 30... 
Bat. Zapadores ...
Legión ...........

Inf. Mérida, 35 ... 
Inf. La Victoria, 28 
Inf. S. Marcial, 22. , 
Art. Ligera. 14 .... ,
Armada ................  ,
B. Zapadores, 8 
3,. Artillería, 13 ... , 
:nf. La Victoria, 28. , 
íleg. Artillería, 16... ¡ 
Enf. S Marcial, 22. 
Lnf. Zaragoza, 30... < 
Inf. Castilla, 3..a... . 
B. M. Sicilia, 8 ... 
Bat. M. Arapiles, 7. ¡ 
Enf. La Victoria, 28 ' 
Enf. s. Marcial, 22. 
Inf. Burgos. 31 ... ; 
Inf. América, 23... ■ 
Enf. La Victoria, 28 ¡ 
Inf. América, 23... \ 
Inf. Burgos, 31 .... \ 
Enf. América, 23... < 
Enf. Bailén, 24 < 
Bat. Caz. Ceuta, 7. ] 
Enf. La Victoria, 28 ¡ 
Enf. Burgos, 31 .... i 
Enf. Argel, 27 ' 
Enf. América, 23... <

Falangista Benedicto González Martín ..............
Falangista Angel Oviedo Oviedo ........................
Falangista Martin Labiano Oronce .....................
Falangista Lázaro Gómez Ocina .........................
Falangista Emilio Resino Pérez ..........................
Falangista Manuel Ortiz Pérez ............................
Falangista Celso Echeverri Pascual .....................
Falangista Nicomedes Muñoz Garcia ..;..............

General de División D. Emilio Mola Vidal...
Comandante D. Jesús Manso Rodríguez ..............
Capitán D. Joaquín Crespi Coll............................

Capitán D. Antonio Rodríguez Aguado ..............

Teniente D. Angel Valenciano Serrano ......
Teniente D. Luis Sánchez Segovia .....................
Teniente D. Fernando Solans López....................
Teniente D. Jacinto Gorosabel Morga ...............

Teniente de navio D. Julio Brugarola Aguilar....
Alférez D. Florencio Romero Ríos .............. ...... .
Alférez D. José Balanzá Garcés .............................
Alférez D. Ramón Doste Fuentes .........................
Alférez D. Fernando Berrocal Moreno ...............

Alférez de navio’ D. Joaquín de Iraola y Rodrí 
guez Guerra ........................................... ............

Auxiliar* naval D. Julio Labisbal Vigo..................
Brigada D. Mariano Munuera Espinosa......... s....
Sargento D. Siró Fernández Pérez......................
Sargento D. Juan Ollé Marqué ............................

Cabo Gabriel Tirados Herrera ........ ....................
Cabo Julio Cudeiro Lorenzo ................................
Cabo Angel Ortega Barcenilla.................................
Cabo Samuel Martin Mateos ................................
Cabo fogonero Juan José Rodríguez Díaz........ .
Soldado Jorge Muras Pérez ...................................
Soldado Pedro Domínguez Gil .............................
Soldado Nicolás Sánchez Muriel ..........................
Soldado Manuel García Cepeda ............................
Soldado Pedro Martín Muñoz ....................... ......
Soldado Américo Meijueiro García.........................
Soldado Matías Herrojo Lozano ............................
Soldado José Varela Prieto .................................
Soldado Emeterio Gutiérrez Laso .........................
Soldado Ponciano Sánchez Sierra .......................
Soldado Pablo Sáez (Martínez ............................. .
Soldado Antonio Aller Alvarez ........................... .
Soldado Manuel Pérez Esmerode .......  ........
Soldado Florentino Qonzález Benito . . ........
Soldado Felipe Jiménez González .........................
Soldado Manuel Val Gallardo .............................
Soldado Julio Adrados Otero .................................
Soldado Félix Rodríguez Calvo ..............................
Soldado José Gil Corté .................. ......
Soldado Argimiro Ramos Martín .......... ...............
Soldado Generoso Martínez Sánchez ........ .........
Soldado Eusebio Sánchez Galindo ......................
Soldado Arturo Freiría Fernández ...........
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D elegación  del 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

22.000,00
9.000.00
7.500.00

7.500.00

5.000.00
5.000.00
5.000.00
7.500.00

7.500.00
4.500.00 

. 4.000,00
4.500.00
4.500.00

5.000.00

6.000.00
4.500.00
3.500.00 
4.000,00

795.50 
. 795,50

795.50
795.50

3.880.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693¿0*

a )

Estatuto de Cla
s e s  Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

3 enero 1938 
25 noviembre 1936 
13 mayo 1937 
7 enero 1937

24 septiembre 1938 
23 enero 1937 
11 mayo 1937
3 enero 1937

4 junio 1937
1 agosto 1936

25 abril 1937

28 octubre 1938

22 agosto 1936
10 noviembre 1936
25 diciembre 1936
11 diciembre 1936

7 marzo 1938
30 agosto 1937
17 abril 1937 
13 abril 1937
23 febrero 1937

7 marzo 1938

7 marzo 1938 
23 febrero 1937
2 marzo 1938

18 noviembre 1936

15 mayo 1937 
21 enero 1938
21 septiembre 1938 
15 octubre 1937
7 marzo 1936

13 septiembre 1938 
28 mayo 1938
26 julio 1937 
15 septiembre 1937
27 julio 1938 
23 febrero 1937 
20 junio 1938
14 mayo 1938
10 octubre 1937
11 junio 1937 
7 septiembre 1938
15 junio 1938 
17 octubre 1937 
11 junio 1937 
20 julio 1938
22 diciembre 1936
31 diciembre 1937 
14 febrero 1937 
31 julio 1938 
11 . junio 1937
19 octubre 1937
3 febrero 1937 

p22 junio 1937

Valladolid ......
Burgos ............
Navarra ..........
Logroño ..... .
Madrid ....... .
Granada ..........
Navarra ..........
Burgos ............

Navarra ..........
Lugo ............. .
Palma Mallorca

Avila ...............

Málaga ............
Sevilla ...........
Cádiz ........ .
Orense ...... ..

Guipúzcoa ......
Zaragoza ......
Sevilla .............
Zaragoza ........
Málaga ....... .

Sevilla ...........

¡La  Coruña ,,,
Lugo ................
Sevilla .............
Cádiz ........ ......

Zamora ..........
Orense ............
Falencia .........
Salamanca
La Corupa .....
Huesca ...........
Segóvia ....... ...
Salamanca 
La Coruña
Baleares .........
Pontevedra
Badajoz ...........\
Pontevedra ....
Palencia .......
Salamanca ...
Burgos ...........
Itpn  ..... .„ ......
Vigo ............... ;
Salamanca .....
Logroño ..........
fugo ...............
Burgos ...........
Falencia .........
Málagja .......... ¡
Salamanca ....
Lugo ...............
Caceres ....
^Pontevedra

Palazuela Vedieja..
Burgos ................
Elcano ............. -...
Lumbreras ..........
Madrid ................
Loja ....................
Villa tuerta ..........
Gumiel de Izán ...

Pamplona ............
Lugo. ,.................
Palma Mallorca ...

Avila ....................

Melilla ..... ......... .
Sevilla ................
Cádiz .......... .
Celanova .............

Zarauz .................
Zaragoza ...'..........
Sevilla ................
Zaragoza .............
IV^álaga ................

Sevilla ................

Ferrol del Caudillo
Lugo ...... ..............
Sevilla ................
Arcíla .................

Aspariegos ..........
Carballedo ...........
Herrera Pisuei-ga... 
Payo (C. Rodrigo) 
Ferrol del Caudillo 
La Sierra Mipanés 
S. M.y Real Nieva
Cipérez ...............
Teo ..... .............
Son Sardina 
Campolameiro ....
Llerena ...............
Sanjenjo .............
Boza de Ib  Vega 
Palacios Rubios ...
Oña .....................
Benav. de Orbigo.
Gondomar ..... .
Cantalapiedra 
Cervera del Río ...
Lugo ....................
Montangas ..........
Palencia ..............
Melilla ..... ...........
Yecla de Yol tes ...
Insúa ..... .............
Guijo de Galisteo. 
Tuy- K a w a . v M 4

Valladolid ...
Burgos .....
Navarra ....
Logroño
Madrid .... .
Granada ....
Navarra ....
Burgos ......

Navarra .....
Lugo .......-
Baleares ....

Avila .........

Málaga ......
Sevilla ......
Cádiz ........
Orense

Guipúzcoa ... 
Zaragoza 
Sevilla  
Zaragoza  
Málaga

Sevilla ----

La Coruña...
Lugo ......
Sevilla *.......
Cádiz .........

Zamora
Lugo .........
Palencia .... 
Salamanca .. 
La Coruña...
Huesca .......
Segovia 
Salamanca .. 
La Coruña,... 
Baleares .... 
Pontevedra .. 
Badajoz .. 
Pontevedra .. 
Palencia .... 
Salamanca .. 
Burgos . , ,
León ..........
Pontevedra 
Salamanca .. 
Logroño 
Lugo 
Burgos 
Palencia ....
Málaga ....
Salamanca ..
Lugo ......
Cáceres . . . »  
Pontevedra*

3

16

3

M.

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

 A r m a, Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

c a u s a n t e s
c l a s e s  y n o m b r e s  d e  l o s  c a u s a n t e S 

D.* Luciana de Pedro Peirotén ........
» Casimira. Maclas Rodríguez .........
» Nieoíasa Nuez Démz ....................
» Faustina Díaz de Ccrio y Lafucntc.
»  Francisca Palomo Cordero .........
»  Micaela Domínguez Maldonado ...
» Victoria Pérez Pérez ....................
»  Gracia Pérez Bolívar ....................
»  María Dolores Pleta Santos .........
»  Amparo Dónate Verdosa .............
»  Pascuala Gálvez Garza ................
»  Cannen Casal Vidal ........................

»  Amelia Díaz Podre i ro ....................
»  Julia Moreno Rodríguez ....*...........
» Herminia Gómez Manciro ....... .
» Del i a Rivera Lechuga ....................
»  Adora Miranda Villegas ................
» María de la Concepción Dobarro

I>obeiro ..........................................
»  Herminia 'Pérez Aragonés .............
»  María Marina Lourido Vázquez...
» Manuela Cantero Ortiz ................
»  Ruperta Ortega Arcnzana ......... v .
# Teresa Prieto Calleja ................ "...

»  María Dolores Medina Pacheco ... 1
»  Julia Gutiérrez Moran ................
»  María Antonia Díaz Pérez .........
»  Felisa Olarte .Infante ....................
»  ‘Emérita Diez ..................................

»  M aría del Pilar Vicenti de Vera... | 
» Alcázar García de los Bayonas Ca- ¡ 

parrós ........................................... 

» Victoria Gómez Alcalde ................
» Fernanda Bergad Vihuelas .........  

» Constancia Vclio Cía ver ................. 
» Rosario Zayas Caro ........................

» María González Salamanca .........

» Enriqueta Pardo Pascual ......... .
» Elena García Rodríguez .................
» Carmen Hernández García .........
»  Rosa Escudé Ferré ........................
»  Matilde Madueño Sánchez .........

»  Encamación G il Gómez .................
»  M aría Bleda G onzá lez ....................

D. Jesús Bleda González .........../........
D.a Concepción Bleda González .........
D. José Bleda González ......................
D. Eduardo Bleda González .............
D. Juan José Bleda Gil ....................

D.a Emiliana Garrido BKizquez .....’
» Amparo .Fernández Díaz ........ .
»  María Guülén Ortega .................... :
»  María López Peinado ................ . :

Viuda ......
Idem .......

í Idom .......
! Idem ......
j Idem .......
1 Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem ........
Idem ........

Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........

Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem , , .
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem ’.........

Madre

Viuda ........
Idem ......... .

Idem ..........
Idem ..........

Idem f . ........

Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Huérfanos

Viuda .........
Idem ......
Idem
tdem

Inf. S Marcial 22
... Inf. Toledo, 26.....

Inf. Canarias, 29..
... Reg. Art. 2 .........
... Legión ..................
...;idem  ......................
.. Guardia Civil ......

Idem ......................
G. Civil de Oviedo. 
71 Com. G, Civil...
Carab. Huesca ......
Armada ................

Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .......................

Art. Arm ada.......
Sanidad Armada...
Armada ................ 1
Idem ...-...................
F. E. T. Logroño...' 
F. E. T. Palencia...)

§ F. E. T. Cádiz......
F. E. T. Oviedo ...

’ F. E. T , Cáceres ... 
F. E, T. Logroño... 
F. E. T. León ......

Caballería .............

Ingenieras .............

. Infantería .............
Guardia Civil ......

. Infantería ....... .
Caballería ........

Infantería .............  

Artillería .............  
Ingenieros .......
Idem .......... ...........  
Caballería ............. 
Guardia Civil (

Guardia Civil (

G. Civil Albacete. C
G. Civil ................. C
Idem ____.... C
Idem ..... ................C

Soldado Ensebio de Pedro Chicote ............... .
Soldado Josc Maria San José González ........

 Soldado Emilio Naranjo Alonso ..........................
 Soldado Patrocinio Martínez Lafucntc ............

Legionario Antonio Pardo Tejado ............... ......
 Legionario José Barroso Espejo ...........................
Guardia Cresccncio Maestro Garcia ......... ......
Guardia Fernando Pérez Rosillo ......................
Guardia Ramón Casco Sánchez ..........................
Carabinero D. Miguel Escura Pluined .............
Carabinero D .r Ciríaco Leandro Arenasgarra .. 
Maestro de marinería D. Bernardino Santia

Rodríguez ........ .............................. ‘............ .......
Fogonero Evaristo Casicleiro Merlán ............. ......
Fogonero Manuel Loza Montañés ................... .
Marinero Rodrigo Garcia G arcía...........................
Marinero fogonero Manuel Blanco Carballol ... 
Marinero fogonero Angel • Curra Quiroga ...........

Auxiliar D. José Cordeiro Solía ...............
Auxiliar D. Antonio Iglesias Bragc ......... .
Auxiliar de máquinas D. Francisco Vázquez Barí
Músico Enrique González Estrado '............. ........
Falangista Manuel Calleja Pérez ............... .;......
Falangista Jesús Sácz Santamaría ....................
Falangista "uan Manuel Fernández Ponce 
Falangista José Ramón Alvarez González . ,
Falangista Francisco Mateos González ..............
Falangista Jesús Ostiategui Marín ............. ;.......
Falangista Fidel González Robles ............. .........

Coronel D. José Góngora Rodríguez ....... ...;.....

Teniente D. Antonio Viñegles García de las B¡
yonas ........................................................... ..........

Suboficial D. Rafael Tuñón Sevillano ........ ........
Cabo Francifr ' Cerrato Garrido ............ ............
i

Teniente Coronel D. Enrique Borras Esteve.......
Teniente Coronel D. Antonio Fernández de H(

redia y Adalid ............. .............................. .........
Dapitán D. Eugenio López Moradillog ........ ........

Capitán D. Santiago Herrero Méndez ..................
reniente D. Femando Díaz Domínguez ....... .......
M.férez D. Antonio Garrido Medero....... ..............
Sargento D. Jaime Guiu Güim o................... .........
3abo Manuel Canela Rdríguez .......................... .

Guardia José Bleda Inza ....... ......... ~ ...... ..........

xuardia Víctor García Cano ......................... .......
T-uerdia Ramón Alfonso Gutiérrez ............ ..........
xuardia Rafael Torres Rubio ..............
Someta Luis Martin López ^ ...... ttí.
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocí* 
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Deieg a c i ó i . .  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N O I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

I 
O

bservacionesPueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00
2.250.00
3.200.00 

. 3.100,00
3.100.00
3.100.00 
1.800,00

4.480.00
2.644.00 
2.644,Q0

970,00
1.510.00
1.198.00i
5.000.00
5.000.00
4.000.00
1.432.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

6.500.00

2.500.00
1.900.00 

228,12

11.000.00

11.000,00
7.500.00

7.500.00
5.000.00
5.000.00
3.207.00
3.565.00

3.200.00

3.100.00
3.100.00
3.100.00
3.100.00

(1)

t?

i

Estatuto de Cla
ses Pasiva^ del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Articulo 2.° del 
Decreto 92, de 
de 2 de di
c i e m b r e  de 
1936 («B. O.», 

núm. 51), y Or
den d  e Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1940 («B. O.», 
núm. 248).

Decreto de 18 
de a b r i l  de 
1938 («B. O.», 
núm. 549), y 
Ley de 13 de 
diciembre de 
1940 («D. O.», 
núm. 292).

6 enero. 1937
2 abril 1937 

14 abril 1938
26 enero 1938 
19 marzo 1937 
11 diciembre 1936
21 julio 1936 
30 octubre 1938
11 octubre 1936 
23 septiembre 1937
23 septiembre 1937

7 marzo 1938 
7 marzo 1938 
7 marzo 1938 
7 marzo 1938 
7 marzo 1938 
7 marzo 1938

7 marzo 1938 
7 marzo 1938 
7 marzo 1938
7 marzo 1938

12 octubre 1938 
19 octubre 1937 
25 diciembre 1936 
16 octubre 1936
5 septiembre 1936

27 septiembre 1936
28 agostó^» 1936

8 noviembre 1936

8 noviembre 1936
3 octubre 1936

28 agosto 1936

10 agosto 1936

4 noviembre 1936
22 octubre 1936

5 noviembre 1936 
8 noviembre 1936

22 agosto 1936 
3 agosto 1936

24 julio 1936

16 agosto 1936

27 julio .1936
29 agosto 1937 
,16 septiembre 1936
28 julio • 1936

l

%
Burgos ..............
vjríladolid ...... .
Las Palmas ...>.
Logroño ...........
Badajoz ...........
Málaga ............
Falencia ..........
Granada ........
Badajoz ...........
Zaragoza ..........
Idem ................ .

ía  Coruña ......
Idem ..................
Idem ..................
Pontevedra ......
Vigo ..................
Pontevedra .......

La Coruña ..... i
Idem ..................
Idem ..................
Cádiz .................
Logroño ...........
Falencia ...........
Cádiz ...............
Oviedo ..............
Caceres ............
Iogroño ............
le ó n  ..................

Toledo ..... ........

Murcia ........... .
Jaén ..............
Madrid ........ ....

Valencia C.

Madrid ..............
Valencia C ........

Huesca .... ;.......
Madrid ............ .
Málaga ...:.........
Tariragona ......
C órdoba ...........

Albacete ..... ;•....

Idem ................
Oviedo ...........
Cádiz .... .........:
Granada ......

Burgos ...............;...
Medina de Ríoseco. 
Orbe jales Teror ...
Vitoria ....................
Solana los Barrios.
Molida ...................
Rovenga Campos...
Granada ...............
Badajoz ...... .
Zaragoza ........;....

. Purroy ...................

aera n tes '...............
San Jorge-Serantes 
Ferrol del Caudillo 
Villagarcía Arosa... 
Belaser Bayijona... 
Montecelo ..............

Ferrol del Caudillo
Idem ..... .................
§. María de Neda..
Cádiz .....................
Torree. Cameros....
Villahan ...............
Puerto Sta, María.
Oviedo ....... ...........
Madrigalejo ......
Santo Domingo ... 
Pardava ................

Huelva ...... ............

Lorca, ......................
Los Villares ..........
Madrid ..............i...

Jaca ......................../
Madrid ............... .
Valencia del Cid...

Huesca ...................
Madrid ..................
Melilla ...................
Reus .......................
Córdoba .................

Valdegang-a ......

Rispar ..... .............
Gijón ............... .
Ceuta ......................
Granada ......

Burgos ........
Valladolid ... 
Canarias ...
Alava ...........
Badajoz ....
Málaga 
Palencia ....
Granada .....
Badajoz .....
Zaragoza ... 
Idem......... .

La Coruña... 
Idem.
Idem. ..... .
Pontevedra ,.
Idem. ..... .
Idem.............

La Coruña..;
Idem. .....
Idem..........
Cádiz ...... .
Logroño .....
Palencia .....
Cádiz ..........
Oviedo ........
Cáceres ,, 
Logroño 
León ......^

Huelva

Murcia .......
Jaén ...........
Madrid ... ,

Huesca .......

Madrid ........
Valencia ....

Huesca ......
Madrid ....
Málaga 
Tarragona .. 
Córdoba

• •

Albacete ......

Idem ...........
Oviedo ........
Cádiz ...........
Granada

3

12

P

14 
13.

15

13.

16
13.
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares a que corresponda el punto de residen, cia de los recurrentes se dará traslado a éstos de la orden de concesión de la pensión que se les asigna.
2. Todas las pensiones a percibir por esta capital (Madrid) serán abonadas por la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.
3. Estas pensiones serán abonadas, , previa liquidación y deducción de las ''cantidades que por los respectivos Cúer-pos hubiesen sido satisfechas a los interesados. Los padres./ las percibirán en coparticipación y en tanto conserven su actual estado civil y de pobreza, pasando por entero al que sobreviva, sin necesidad de nuevo señalamiento.
4. Se les hace el presente señalamiento, que corresponde al 60 por 100 del haber que percibía el causante en la fecha de su muerte, ocurrida en accidente fortuito en acto de servicio,, por estar comprendidos en los artículos 68 v 71 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado. La percibirán, en coparticipación y en tanto conserven su actual estado de pobreza, pasando por entefo al que sobreviva, sin necesidad de nueva asignación, previa , liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiesen, podido recibir a cuenta de esta consigna; ción. ^
5. Percibirán la pensión que se les asigna* en coparticipación y en tanto, conserven su actual estado de pobreza*' •pasando por entero al que sobreviva sin necesidad de nuevo señaíamiénto, y previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiesen recibido a cuenta de la pensión que se les concede, cuyo abono es compatible con el retiro de 150 pesetas mensuales que disfruta e l. recurrente como Guardia jubilado del Ayuntamiento de Bilbao, de conformidad con cuanto dispone la Ley de 17 de noviembre de 1938 (B. O.^núm. 151).
6. Percibirán la pensión que se -les asigna en coparticipación y en tanto conserven su actual estado de pobreza, pasando por entero al que sobreviva, sin necesidad de nueva asignación y previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiesen podido percibir *a cuenta dél presente señalamiento, el abono del cual es compatible con la pensión de 328,44 pesetas anuales que perciben los recurrentes del Montepío Militar, con arre, glo a cuanto dispone la Ley de 17 de noviembre de 1938 (B. O. núm. 151).7. Percibirá la pensión que se le asigna en tanto conserve su actual es. tado civil y de pobreza, y previa 1K quidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiese , podido

percibir a cuenta del presente señalamiento, el abono del cual es' compatible con la pensión de 3.100 pesetas anuales que viene percibiendo la interesada como viuda del Guardia civil, también muerto en la defensa del Santuario de Santa María de la Cabeza, don Francisco Rodríguez Maldonado, con arreglo a cuanto dispone la Ley de 17 de noviembre de 1938 (B„ O. numero 151). "
8. Figurando el causante de esta pensión en la relación oficial de los defensores del Cuartel de la Montaña de Madrid y estando considerado he. cho de guerra dicha acción, según Orden de 20 de julio de 1940 <D. O. número 128), se hace el presente señalamiento por estar comprendida la interesada en los artículos 66 y, 71-del vigente Estatuto de Clases- Pasivas del Estado. Percibirá la pensión que se le asigna, en tanto conserve su ,actual estado civil y de pobrera, previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiese podido re- cibiiv a cuenta del presente señalamiento.
9. Percibirá la pensión que se *e asigna en tanto conserve su actual estado civil y de pobreza, previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuerpo hubiese recibido a cuenta del presente señalamiento, #el abono del cual es compatible con *la pensión que disfruta la interesada de 625 pesetas anuales, con arreglo a-cuanto dispone la Ley de 17" de noviembre de 1938* (B. O. núm. 151).....

. 10, . Se eleva a la actual cuantía la pensión que le fué concedida por Orden de 18 de octubre de 1940 («Diario Oficial» núm. 248), por haber sido ascendido el causante al empleo de Capitán .por Orden de 15 de febrero de 1941 (D. O. núm. 40), con efectos administrativos desde el día 9 de octubre de 1937. Percibirá la pensión que se le asigna, en tanto conserve la aptitud legal, previa liquidación y déducción de las cantidades que haya percibido por cuenta del anterior señalamiento, el cual queda anulado.
11. Se les hace el presente señalamiento por estar comprendida la interesada en los artículos 66 y 71 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado. .Ahora bien; hahiendo fallecido la recurrente, el abono de está pensión se hará a sus legítimos herede! os, los que percibirán su parte hasta el día 20 de abril de 1938, fecha del fallecimiento de la misma. El abono se hará previa liquidación y ' deducción . de las cantidades que por el Cueipó hubiesen podido .ser satisfechas á cuenta de la presente asignación. .
12. Se hace el presente señalamien- - to * por estar comprendida en la. legislación que se cita en la relación $uyq

abono debiera hacérsele a la interesada,  pero habiendo fallecido ésta el día 6 de marzo de 1939, los atrasos correspondientes al período de tiempo com-s prendido entre la fecha desde la que ?e le concede al de su muerte quedarán a disposición de quienes acredi. ten ser sus legítimos herederos.
13. Justificado en el expediente informativo. el hecho glorioso que concurrió en la muerte del causante, se concede la citada pensión, que perci*I birá en tanto conserven la aptitud le.i gal, previa liquidación y deducción de las cantidades que hubiesen sido satisfechas a los interesados por cuenta del anterior señalamiento, que queda anulado. *
14. Justificado en el expediente instruido al efecto que el causante murió en la defensa del Cuartel de Simancas de Gijón, se le hace el pr^ente seña, lamiento como comprendida en.la legislación que se cita en la relación y la percibirá en tanto conserve la aptitud legal previa liquidación y deducción de las cantidades que por el Cuer. po hubiese podido recibir a cuenta 'de la presente asignación.
15. Justificado en el expediente in. formativo que el causante se sublevó con las fuerzas militares y personal adicto al Glorioso Movimiento Nacional, luchando contra los marxistas en la, defensa de la ciudad de Albacete, hasta que fué hecho prisionero, siendo encarcelado y asesinado posteriormente, y comprendidos los interesados en lá legisláción que sé cita en,la re- laóíófi, séL les hace el presente señala-i miezito, el que percibirán en la siguiente forma: la mitad, la viuda, en tanto conserve la aptitud reglamentaria, y lá otra mitad por paites iguales entre los seis huérfanos, percibiéndola las hembras en tanto conserven la aptitud legal, y* los varones hasta el mismo día en que cumplan su mayoría,de edard y haciéndolo los menores por mano de su representante. La parte del huérfano que pierda la aptitud para el percibo de su parte de pensión acrecerá la de los copartícipes que la conserven sin necesidad de nuevo señalamiento.

.16. Justificado en el expediente in. formativo el hecho gloriosa que concurrió en la muerte del -causante y comprendida la interesada en la legislación qye se cita en -la relación, se le hace el presente señalámiento, el que percibirá en tanto conserve la aptitud legal.-
Madrid, 14 de abril de 1941.—El General-Becre tarto, P. O., Juan Alvarez de Sotomayor.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 30 de mayo de 1941 por
la que se concede libertad condicional

 a novecientos penados.

limo. Sr.r Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, establecido por 
ios artículos 101 y 10*2 del Código Pe
nal, Decreto de 5,de abril de. 1940, Le
yes de 4 de junio y 1.* de octubre del
mismo año. Ley de 1.° de gbril de 1941, 
Orden ministerial de 10 de junio de 
1940 y Orden-circular de esa Dirección 
General de Prisiones, en relación con 
la Ley. de 23 de julio de 1914, y visto 
el Decreto de* 9 dé junio de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas, por el Tra
bajo,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
la libertad condicional, con la libera
ción definitiva del destierro, a los si
guientes penados, que podrán obte
nerla a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Teresa Ji
ménez Alonso, Felipe Caneque Mayor. 
Vicente Candau Gil, Luis Fernández 
Nogués, Juan Encabo Barrios, Serafín 
Moreno Martín, Julio Aspiazu Pérez. 
José María Izquierdo Alonso, Manuel 
Sirvet Corbi, Clara A y a 1 a1 Alvarez, 
Faustino Montserrat Moya, José Ma
nuel González, Natividad Sebastián 
Rueda, Antonio Barbero Núñez, Fran
cisco Escontrela Román, Alexio d e  
Burgos Alfambra, José Pontones Serra
no. Enrique Molinero Fernández, Fer
mín Barata Cuesta, Lucio Castro Ma- 
gán, Ramona Delgado Andrés y José 
Calvo Moro.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Amorebieta (Vizcaya): Encamación 
Arias González, Capilla Barranco Me
dina, Baldomera Andújar Lara, Elisa 
Alonso Junco, Dolores Serraño de la 
Torre, Dolores Rubio del Castillo, Rai- 
munda Velasco Sánchez, Juliana Gu
tiérrez Palomo, Visitación Gil RodrL 
guez. Eloisa Barrajón Gutiérrez, Brau- 
lia Prieto Bravo, Marina Alvarez Pri- 
da, Elena Donoso Martín, Eulalia Nie
to-Guerrero Martín, Marina Martínez 
Alvarez, Dionisia Pisa García, Nativi
dad Peces Martín, Antonia Pepes Mar
tín, Aurelia Paz Molina,’ María Frutos. 
García, Josefa García Velasco, Felisa1 
García Capilla, Adela Alhambra Ga- 
marra y Manuela Fernández Díaz.

De la Prisión Central de Astorgá 
(León): Antonio Lorente Mateos y  Ma
tías Querrá Sáez.

De la Prisión Campamento de Pena
dos de Brúñete (Madrid): Claudio Ga
mo Gutiérrez, J o s é  Manuel Alonso 
Alonso, Francisco Izquierdo Ten, Fé

lix Colomo Corredeira y Justo Cañas 
Morales.

De la Prisión Central de Burgos: 
Cándido Pablo Pascual y Angel Ortega 
Alonso.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos (La Guardia: Ponteve
dra) : Francisco Llorens Navarro, Mar
cos Marín López, Manuel López López, 
Julián Alonso Bárcena y Miguel Gu
tiérrez Muñoz.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): José Martínez Bernárdez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santoña): Francisco Gázquez Gó
mez, Honorino Hernández G u d i no ,  
Juan García Tercero, Primitivo Alon
so Andrés, Florentino Villar Pardo, Ce
cilio Toro Barbero y Manuel Rodríguez 
Vivas.

De la Prisión Central Figueirido 
(Pontevedra): Manuel Cotera Martín 
y Joaquín Silva Cabezas.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra: Sixto García Hernández, Alejan
dro García Gonzalo, Bonifacio Fernán
dez Gálvez. Mariano Carrascosa Es- 
tringana. Dámaso Romero Angón, Ma
riano Alonso de Pedro, Segismundo 
Verges Esteban, Vicente Ruiz Jiménez, 
Andrés Segoviano Cemillán, Epifanio 
Ranz S$nz, Adrián Jiménez García, 
Pablo Barón Arroyo, Aniceto Antón 
Ahijón, Higinio ja-raba Tejedor, Ale
jandro Aparicio Valle jo, Máximo del 
Amo Blasco, Enrique Cortés Muñoz, 
Víctor Costero Martínez, Manuel Mu
ñoz Manso, Emiliano Calvo Pérez, Ar
turo Cabrera Vidal, Marcelino Sacedón 
Alcorlo, Eugenio Parra Peco, Antonio 
Domínguez Fuente, Gonzalo Escribano 
Gonzalo, Miguel Megino Alcocer, Igna-> 
ció Marzo Arcediano, Alejandro Porti
llo Portillo, Casimiro Costero del Amo, 
Fulgencio Bruna Sanz, Gabriel Angui
la Crespo, Juan Fuente Fuente, Eladio 
Cañas Sigüenza, Nicolás Pardo, García, 
Clemente Barajas Herrera, Nicolás Cal
vo Loeches,' Elias Calvo Martín, José 
Cañas Algora, Pío Asenjo García, Sa
muel Gómez de Agüero Frías, Félix 
Sigüenza Gutiérrez, Juan García Sola
no, Pedro Hueva Duro, Vicente Sán
chez Villagras. Mariano Sedaño Sám  
chez, Atilano Hueva Cisneros. Mariano 
Pérez Asenjo, Aniceto Martínez Gar
cía, Félix Garda Prieto, Pedro Sán
chez Asenjo. Enrique Prieto Sánchez y 
Julián Prieto Alba.

De la Prisión Central de la .Loma de 
Hellín ' (Albacete): Santiago Parrillas 
Huedo.

De la Prisión Central de] Reforma
torio de Adultos de Ocaña .(Toledo): 
Millán Pérez Monforte, Félix Caballe
ro Verde y Jaime Camón Molí.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Miguel Pérez Serrano* Mo
rales, Emilio Herrero Montes, Cirilo 
Martín Sabanillas Casado y Juan José 
Rui* Muñoz.

De la Prisión Central de Orihuela 
(Alicante): Matías López M arín..

De la Prisión Central de Pamplona: 
Jesús pruz Domínguez y Fausto Enci
nar Rodríguez.

De la Prisión Central de Porta-Coe- 
li (Valencia): José Soler Plá, Daniel 
Sánchez Fernández, Manuel Bravo Té- 
llez. Severiano Puertolas Avellana y 
Francisco Aguilera Povedano.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Antonio de los 
Cobos Mateos.

De la Prisión General de Sancti-SpL 
ritus (Ciudad Rodrigo): Eugenio Mar
tínez ' Gurpey, Vicente Reviriego Sie
rra, Conrado Martín Sánchez, Juan 
Belón Ramos, José García Sánchez, 
Benito Gonzalo Lafuente, Angel Viu
dez Prieto, José García Solano, Esta
nislao Ortin Capell, Ricardo Gonzáléz 
Rodríguez, Gabriel Campos López, Juan 
Mirats Esteve, Miguel Varefa Jiménez, 
José Hernández Sánchez, Rafael Pa- 
gán Muelas, Antonio Vives Ibars, Vi
cente Ajisina Izquierdo y Francisco Pé
rez López.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Juan Martin 
Minguez; José Serra Palmer, José Hu- 
guet Montaña, Salvador Llobet Berme
jo, Antonio Aymar Vilarrosal, Manuel 
Gozalvo Vives, Francisco Oriol Font y 
Pedro Vilamala Pascual.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, de Santiago de Compostela (La 
Coruña): José Pardo Soubrier, Santia
go González Blázquez, Manuel Barrio 
Domingo, Luis Delgado Delgado, Roge
lio Martínez Pardo, Pedro Ruipérez So- 
ríano, Miguel Bueno Valiente, MigUel 
Góméz Martínez, Gonzalo Navas Pre- 
tei, José María Ruiz López, Francisco 
Gómez Pérez, José Royo Escobar. Je
rónimo Copete Muñoz. Ramón Correal 
Sola, Adolfo Sánchez Tornero, Modes
to Bolívar Vega, Manuel ; Rodríguez 
Barbero, Esteban Campoy; Rodríguez y 
José. Pulido Avila. . {’

De la Prisión CéntFal de Mujeres de 
Saturrarán (Motrico): Eulalia Vival 
Esteban, Carmen Criarte Alonso y El
vira Ruiz Cotero.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santandér: Antonio Pérez Arnedo, 
Juan Martínez Tortosa, Francisco’ Do- 
ñate Sáez, Tomás Iniesta Ejido y Va
leriano Ruiz Ricondo.

De la. Prisión Central de Vaíderio- 
ceda (Burgos): Manuel tíarcía Cerei- 
jos, José Castaño ¿álgueiró y Mateo 
Revilla Pascuál.

De la Prisión Central de Mujeres 
de «Ventas», Madrid: Carmen Martí
nez Caballero, Feliciana Martín Min
go,. Anunciación González Cantos, Jus
ta Freire Méndez, Ismaela Castillo 
Celdi’án, Dominga Gómez Torres, Flo
rentina Terrón R u i z ,  Luisa Lamata 
González, Angela López Blanco, Fuen. 
eisete .Cuadradó Manrique, Mercedes
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Cordero Lences, Francisca Rodríguez i 
Mendoza, I s a b e l  Rodríguez Rivero, 
Clara Sánchez Ortiz, Ceferina Fuen- ! 
te taja Escribano, Avelina González 
Clemente, Fafaela Montegrifo Regi
dor, María del Carmen Lousa Calero, 
P a z  Illera Olivares, Consuelo Díaz 
Díaz, Dionisia Moreno González, Jo
sefa Moreno Hernández, María Gil AL 
vavez, María Berrer.dero Fernández, 
Dolores Berna! Martín, Marta Verga- 
ra Asen jo. Valeriana López Zarzale- 
jo, Castora Rodríguez Peinado, Con
cepción Lobo Hidalgo, Josefa Reinoso 
Parra. F l o r e n c i a  López -Zarzálejo, 
Acracia Díaz Díaz, María Luisa Vi- 
llalba Fominaya, Gregoria Martín Min
go, Ezequiela Ventura Sa nz ,  Felisa 
Carmena Villaseca, Manuela. Adrio Ri. i 
co, María Luisa Travesado Perelra, ! 
María Rugarcia Cosío, Irene Serrano I 
Hernández, Nicanora Martín Gonzá
lez, Ascensión García Vicente, Anto
nia López Izquierdo. Manuela Alvarez 
Fernández, Otilia Arias González. Ma
nuela Cervera López, María Calvo Mu
ñeses, Emilia González Sanz, Engracia 
Pareja Regidor, Gregoria Hernández^ 
Cano, Josefa Hernández Carrera, Mar
garita Palomares P a r d o ,  Manolita 
Sánchez García. Evarista Díaz San 
Andrés, Ramona Alvarez López, An
geles Peña Vicente, Matilde Martínez 
Esteban, Basilisa Muñoz Concha. Car. 
men Luelmo Ballesteros, Aurora Vela i 

Gay, Victoriana López Zarzalejp. Sa
turnina Lozano Ortega,'Jesusa Sanz 
Chichón. Isabel Diez López. Aquilina 
Manzano Rodríguez. María Fernández 
Ciquenque. María N i e t o  Caballero, 
Isabel Illeras Olivares, Manuela Ro
jas Barbero, María Amores Verdugo, ¡ 
Luisa Ayuso Sánchez, Carmen Fere:^ 
Buena Catalina Merinero Pascual, j 
María a r t i n Martín, Concepción 
Fernández García, Silveria Fernández 
Fernández, Angeles Gilmartín Rodrí
guez, Victoria G i l  Casado, Matilde 
García Ribalta, María Filomena Gar
cía Martin, Carmen Bouzas García, 
Carmen de Miguel Higués, Cándida 
Ramos Martín, Rosa Piqueras Cazolla, 
Marina García García, Juana García 
Lago, Carmen Rodríguez Llanos, Ju
liana Pérez Arribas, Feliciana de Fru
tos del Castillo, Tomasa Hernán Gar
cía. Francisca García Gamacho, Jua
na Doña Jiménez, Carmen Castillo 
Alonso y María. Carmona Vílchez 

De la prisión Centra!-de «Yeserías». 
Madrid: Pedro Gómez Ruiz, Eugerio 
Escribano Sánchez. Guillermo Mateo 
Martín, Manuel Durango Eorcna Ma
riano Gualis Puente, Federico Beren- 
gvsr López, Marcelino Carralór. Fer
nández, Antonio Granados Martin, 
Víctor Pagares pastor. Nicolás Arnedo 
Gómez. Teófilo Rodríguez González. 
Julián Rodríguez Vaciero, isidro Pér 
rez Criado, J o s é  Zamorano Benltez,

Julián Sales López, Arturo Méndez  
García, Félix Estévez de la Rubia y 
José Rodríguez Ramírez. - ¡

De la Prisión Militar del Castillo de 
San Fernando, Alicante: Enrique Gi- ¡ 
llis Mercet. j

De la- Prisión Provincial de Alme
ría: Guillermo -Vázquez Rodríguez.

De, lá prisión Provincial de Avila: 
Aurea Iglesias Rodríguez. ¿

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Antonio Bolet Solé, Antonio Fer. 
nández Cañamares, José Flores Cor
pas, José Gil Roldán, Sergio Gárcía 
García, Rafael Iglesias Calafat, Rufi
no Coreila Randa, Jaime Torres Vi
ves, José Campény Busque ts, Juan Ga- 
rriga Gomá, Emiliano García Martí
nez, .Luis Baldo Ocnaita, Enrique Be- 
ricat P o c h , Esteban Serra Pañella, 
José Sifre Vicent, Pedro Pujadas Ca- 
sali, Rubén Carbo Centelles, Josefa- 
Alcántara Saura, Rosa Fortuny Bo- 
rrás, Valentín Mongo Ambrona, Te
resa Albaladejo Fluctuoso y General 
Mane Farre.
‘ De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Margarita Jarabo pauer, Antonio Vil- 
chez Fernández, Hipólita Rubio Sán
chez, José Martínez Molina, Angel Pé
rez Martínez, Juan Antonio Ñuño To
rres, María Jesús Rubio Sánchez, Fe
lipa Sánchez Sánchez, Aurora Vergara 
de la Rosa, Mariano Leániz Echena- 
gusia, Manuel Ibáñez del Rio, -Marín 
Jesús Mondé jar Rodrigo, Pedro Mi- 
ser ach.Paiser as, Saptiago Monreal Ca_ 
talán, Fernando Mora Gonzálvez. José 
Morón Morón, Victoriano Ñuño To
rres, Antonio Ortiz López, María Ru
bio Sánchez, Manuela Fernández Gar
cía. Luz Fernández Urbina, Bartolomé 
López Hernán.le::. Juliana Fernández 
Chumiilas, Felisa Fernández García, 
María Sánchez Núñez, Concepción Ra. 
mírez Muñoz, • Antonia Espadas Go
mes, Jesusa de Frutos Serrano, Luis 
González González, María de los An
geles Díaz Ribagorda, Soledad Bará- 
ñano Doato, María Antruejo Lorenzo, 
Luisa Gómez Revuelta, Juana Vélez 
Ruiz, Miguel Zudaide Martínez, Luis 
Fuentes Bolado, Sabino Agüero Pé
rez y Joaquín Ambrosio Pérez.
' De la Prisión Provincial de Ciudad 

Real: Isidoro García de la Cal. i 
De la Prisión provincial de La Co

rana: M a n u e l  Rodríguez Alvarez, 
Eduardo González Moro y Antonio Ro
sas Car. o.

De la prisión Provincial de Cuenca:
Honorio Murciano de Oñate.

* *. 
De la Prisión Provincial de Grana- •

da: Lorenzo Bandera Rosa y Diego
García Peña. j

Dé la*' Prisiór. Provincial de Jaén:
Manuel de la Cruz ......

De la n Provincial de Los Pal.
mas: Jesús Casales Malón. i

De la prisión Provincial de Lérida: 
Lucio Valiente Zahonero.

De la Prisión Provincial de Logro
ño: Valentín Gómez Gómez.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Gregorio Sanz Sanz.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Francisco Videl Oliva, Luis Rodríguez 
de la Serna, Jacinto Ñor lega Berlana, 
Juan Casdo Calzada, Antonio Bravo 
Paredes, José García Méndez, Anto
nio Caballero Cavada, Francisco Ta- 
rancón Sanz, Desiderio Sánchez To- 
rón, José Suriano García, Mariano 
Sánchez Luengo, Florentino Sánchez 
López, Rafael García Correcher, José 
•García Villamazares, Luis Pérez Igle
sias, Gaspar Sanz Yubero, José Pa- 
lancar Torres. José Azcona Azcárate, 
.Víctor Hernández Lópefc, Juan Nava
rro Añón, Leoncio Gutiérrez Hernán
dez. Alberto Maizonada faómez, Car
los Cadavieco Ric.o, Luis Torreagrados 
Ramírez, Alfredo Aparicio Arbús, An-. 
drés Uceta Vaquero, Manuel Fijo Cas. 
trillo, Tomás Ginory Ginory, Ricardo 
Rodríguez García, Pedro Nieto Beni
to, Antonio Isasi Jiménez, Jesús To- 
rrón Veliño, Marcelino Moreno Martí
nez, Manuel Carballo González, Cán
dido Maroto Tornero, Pedro Salazar 
Casado, Celestino Cávanna* Benito, 
Miguel García de la Filta, Héctor Her. 
nández Hernández, Fidel Rubio Her
nández. Félix Ruano Magán. \ Floren
tino San Antonio Gil. Jesús Iglesias 
Vázquez. Rafael R o s  Giralt, Pedro 
Horrillo Guerra, Félix Georges López, 
Antonio Ventura Roíg Fernando Ji
ménez Lázaro Carrasco, Sixto López 
López, Eduardo Valenzuela Forcallo, 
Ramón Otero de Francisco, Francisco 
Martin • Marugán, P a b l o  Baena de 
León. Máximo Nombela Vázquej, Juan 
Archilla Ochor, Julio Fernández Fer
nández, Joaquín Escuder Valverde, 
Ricardo Escobar Urcullún, Adrián Re- 
dondo Martín, Julián Toral Matar ra
bio, Baudilio Fernández Sanz, Manuel 
Menéndez Guzmán, Matías Brier Mi
guel, Pedro Croas Novillos, Enrique 
Sánchez Martín, José Ortega Gallego, 
Sergio Prieto Guisasola, José Reigosa 
López, Carlos Sánchez Dindurra. Gui. 
llermo V i c o  Quílez, Cristóbal Parra . 
Mora, Juan Serrano Piñana, Jesús 
López Fernández, Tomás Tabernero 
Lópiez, Angel Tavera Agudo, José Pé
rez Ramírez, Ariselmo Vergara Muñoz, 
Enrique B e 11 r á n López, Francisco 
Manrique Morán, Teófilo Soler López, 
Eladio González Pascual, Manuel Cha
morro Alvarez, Tomás Carreño Saint 
Pol, Claudio Guadañara Ballega, Do. 
njiingo Ruano Büsquet. Fernando Cas. 
tro San José. Lorenzo Peña Chérco- 
les. Antonio Cortés García. Vicente- 
Tormos Arrufat. Félix Miera Güemes, 
Federico Lázaro Vareta, José García 
Medlavllla. José Gámez Navarro, Pe
dro Fernández Rebollo, Félix Martín
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Sonseca Gómez, José Ramos Alcaide,
Manuel Diego Gascón, Ricardo Ramos 
Raboso, Tomás Rodríguez dé la Oli: 
va,Fidel Mellado Guerra, Juan San
tamaría Gil, Ricardo Rubio Gonzá
lez, ' Víctor Felipe Quirós Ayuso, Ma-
riano Costa Jesús, Miguel'Navarro 
Navalón, Valeriano Herrera Rodrí
guez, Arsei îo López Vecino, Avelino 
Alvarez Velasco, Jesús de Lucas Diez, 
Rafael Requena García, Federico Na
varro Rodríguez, Rafael*Olivares Gó
mez, Eugenio Parreño Núñez, Julio 
López Carralón, Tomás Baztán Mar
tínez, Mariano Manuel Cuesta López, 
Jacinto Erguera García y Rafael Ji
ménez de la Cuerda.
 De la Prisión Colonia Penitenciaria 

del Hospital Militar de Carabanchel 
Bajó (Madrid): Emilio Dalmáu Salu
des, Benito Alvarefc Sobrado y Carlos 
Alcalde Cortijo. 

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Pedro Bastida Torres, Pedro García 
Jiménez, Juan Navarro Corbalán,«Pu
rificación Vicente Nicolás, José Peñal- 
ver Lajarín, Juan M a r c o s  Martín, 
Francisco Sánchez Soler, Antonio Za
ragoza Iniesta, Juan Palma Mayor, 
Jüan López López, Dievo Llanias Tur- 
pin. José Hernández Borja, Rafael Ló
pez García, Fulgencio Manzano Labor- 
da, Agustín Qorbalán Jiménez, Juan 
Martínez Martínez, Rodrigo Fernández 
Plaza, Pablo Hellín las Heras, Alfonso 
Corbalán Jiménez, Juan Francos Mar
tínez, Juan Jiménez López, Miguel 
ChiCo Corbalán, José Abellán Esteban, 
Antonio Ocaña Fernández, AÍidrés Mu
ñoz-García y José Martínez Nicolás.

De la Prisión * Provincial de Oviedo: 
Severina Viejo Viejo.

De la Prisión Provincial de Paten
cia: Eutiquio Amaiz Sanz, Lorenzo Be- 
rrobi López, Bautista Revilla Gonzár 
lez y Aptonio Carrillo Villarrasa.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Bartolomé Comas Bosch 
Bartolomé Capllong Fernández, Jaime 
Martí Llompart y José Goñalons Sin
tes.

De la Prisión Provincial .de Pamplo
na : Juan Larraza Sáenz. Juan Roselló 
Josa, Laureano Romero Martí, Pauli
no Retana Tártalo, Miguel Morán Igle
sias e Hipólito Valmaseda Aldana.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: Antonio Civeira Fariñas.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Pedro Barragán Hidalgo, José 
Ballesteros Sánchez, Ramón González 
González y Tomás Rubio Segundo.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Mercedes Roger Trapi, Ma
nuela Martin Romo Romero y José 
Díaz López.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Luisa Pérez Bolado y María Mar
tínez Tomás.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Rosa Roig Bort, Felisa Orozco 
Garrido, Natividad Fernández García,

Isabel Ojea Herranz, Teresa Santos 
Lorenzo, Laura de la Parra Pérez,  Emi
lia Escudé Fañisello, Ramón Esteve 
Liavería, Leonarda Rodríguez Viñas, 
Juana Salinas Rodríguez, María. Val- 
dés Bueno, Francisca Martínez Sán
chez y Nazaria Cazorla Platero.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Antonio Rodríguez 
Henríquez,' Tomás Quintero, Espinosa, 
Carlos González Díaz, Aurelia Alayón 
Hernández, Santiago Peña Peña y José 
Planellés García. •

De la, Prisión Provincial de Teruel: 
José Torrens Vasque, Valentín Moliner 
Vidal, Salvador Bonacho Sánchez, Ra
món Cortderroura Parés, Francisco Cu- 
beles García, Julio Creus Castells, Ra
món Capella Pastor, Tomás Cabanes 
Martorell, Manuel Costa Casanova, Pas
cual Ayet Menero, Francisco Colomé 
Altadill, Lucas Artal Amorós, Heriber- 
to Paltre 'Callol, José Domeñech Roca, 
José Casado rCastejón y Carlos Armen- 
god Fandos.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: José Pérez Ródenas, José Belvis 
Vila, Francisco Chafer Cortés, Fran
cisco Carbonell Montagud, Andrés Cal- 
vert Castell, Ricardo Benavent Sanma- 
teo, Francisco Parrá Luna, José San 
Miguel Zaragoza, At^el Biosca Narro 
y Joaquín Escrich Monfort.

De las Prisiones Militares de Valen
cia: Luis Sevilla Alonso, José Fortuhy 
Girona, Manuel Matallana Gómez, Leo
poldo Serrano Oli ver t José Chavarri 
Romero, Vicente García Romero, Víc
tor Sorríbas Safont, Modesto Rodríguez 
Requena, Antonio Blasco Blasco y Car
los Lozano Morán.

De lá Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Benjamín de la Fuente Gómez.

De las Prisiones Militares de Vallá- 
dolid: Mariano Sánchez Mediero.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Anselmo Allué Callizo.

De la Prisión Militar Naval del De
partamento de Cartagena (Murcia): 
José Anaya Maestre, José Nicolich Lo- 
rente, Francisco Paredes González, 
Emilio Martínez Fernández, Juan Puig 
Monreal, Horacio Olivares Bel, José

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Mariano Martínez Cerrinegro, Félix 
Martín Sanz y Eliséo Ferrero Fer
nández.
María Rodríguez Riquelme, Antpnio 
Aguilar García, Rogelio Martínez Ji
ménez, Víctor J. Conesa Martínez.

De la Prisión Militar de La Mola 
(MahónT: Bartolomé Florit Florit, An
tonio Cardona Carreras, Lorenzo Ca
rreras Mir, Aurelio Aparicio Aparicio, 
José Cuart Valiés, Lorenzo Triay Vi
dal, Marcelo Sintes Sintes, Juan Pé
rez Ríos.

De la Prisión Habilitada de Alcoy 
(Alicante): Julio Ciurana Fuster. Fran
cisco Seva Miralles, José Filio! Ppns. 
José Cardona Cerda, Juan Vílanova 
Compañy, Antonio Pérez Mayor, José

Llopis Monllor, Juan Pastor Vilaplana, 
José. Terrades Orts.

De la Prisión-Fortaleza Penitencia
ria Formentera (Bateares): Antonio 
Paulino Escandell, Antonio Nine Brión, 
Vicente Torres Hernández, Juan Alies 
Florit, Lorenzo 'Sintes Ferrer," Juan 
Verdera Llinas, Bernardo Bennassar 
Puig, Antonio Tuduri Meliá, Adolfo Vi- 
nent Roselló, Miguel Servera Barceló, 
Gabriel Más Salva.

De la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera (Cádiz): Juan José Al
cántara Ramos. 

Dé la Prisión de Partido del Puerto 
de Santa María (Cádiz): Tomasa Fo- 
rés Salvador. 

De la Prisión de Partido de Almadén 
(Ciudad Real): Manuel Alvarejz Martí
nez.

De la Prisión de Partido de Almodó* 
var del Campo: Fabriciano González 
Morales.

De la Prisión de Partido de Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real): Sebastián
Hernández Aroca, José Algaba Mon
tañés.

De la Prisión de Partido de Astorga 
(León): Antonia Diez Rodríguez.

Dé la Prisión Provisional de Aran- 
juez: Juan Cervera Jiménez, Emiliano 
Molano Ledesma, Francisco Girón Gon
zález, Florentino Llórente Muñoz, Juan 
Calza Cíprián, Salvador Camacho Díaz, 
Eustasio Alonso Costero, Gabriel Cres-» 
po Martin, Raimundo Arias Gil.

De la Prisión de Partido de Carta-^ 
gena: Mariano López Armero. i

De la Prisión de Partido de Burgo. 
de Osma (Soria) r Pedro Sierra Be- 
llosó.

De la Prisión de Partido de Liria 
(Valencia): Salvador Calátayud Ca,«te- 
lló, Gerardo Bielsa ‘ Lacorte, Salvador 
Bernat Miñana, Manuel Bernabé Mar
ti, Eduardo Benito Arenal, José María 
Abad Sánchez, Atahasio Alcocer Cua
drado, Júan Brocéta Engrúdanos, Agri- 
pino Fernández Cahtero, Jaime Escu- 
tia García, José Elorriaga García, Juan 
Cutanda Rodrigo, Julio Cantos Román, 
Francisco Candell Calatayud, Rafael 
Yáñez Vicente, Juan Bautista Vinalxa 
Herrero, Eduardo Calza Martínez, Bau
tista García Vidal, José García Ta
rrascó.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado 
(que Dios guarde) ha concedido la li
bertad condicional, sin la liberación del 
destiérro¿ a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá: Santiago Bedma Díaz, Modesto 
Manzanero Jimero.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Francisco Soler García.
 De la Prisión Central de Mujeres de 

Amorebieta (Vizcaya): Marina .Martín 
Molero; Teresa Crespo Vega, Máxima 
Díaz Escalona; Josefa Blanco Arago
nés.

Del Campamento de Trabajadores de
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Brúnete (M adrid ): Eufemio Balleste
ros Re villa, Gabriel Elvira García.’

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Antonio López Sánchez.

De la Prisión Central de Guadalaja
ra : Leoncio Muñoz Domingo, Julián 
Ródrigálvarez Gil. José Cañamares 
Delgado, Emiliano Bueno Bueno, Je
rónimo Almazán Roa. Vicente Doña 
Ayala, Magdalena Fernández Tejada, 
Dorotea Díaz Muñoz, Damián Corral 
.de la Cueva, Vicente Simón Pérez ■

De la Prisión Central de Hellin (A l
bacete) : Pascual García García. Euge
nio García López, Jüan Miguel Onsur- 
be Fraile, Joaquín Sagredo Escribá.

De la Prisión Central del Monaste
rio de Uclés (Cuenca): Severiano Pé
rez Saiz, Marcelo Soriano Alvarez.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (T o ledo ): Ignacio Cáceres Lucas.

De la Prisión Central de Orduña 
(V izcaya): Cristóbal Querat Nicoláu, 
Francisco Simón Sánchez Antonio 

 ̂ Campos Sánchez.
De la Prisión Central de Mujeres de 

Palma de Mallorca: María Rayos Mon- 
. tes.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Miguel Angel Martínez Díaz, José Pe- 
rea Ruenes.

De la Prisión Central de Porta-Coeli 
(Valencia): Manuel Cruz Becerra, Ju
lián Escriche Tomás, Cayetano Molina 
Arac, José López Perrero, Manuel Ri- 

“ vera Rodríguez. •
De la Prisión Central de «Santi-Spi- 

ritus», Ciudad Rodrigo (Salamanca): 
José Tortosa Martínez, Florencio A l
varez de Miguel. Teodoro Tur Oleo, En
rique Alonso Miró.

De la Prisión Central de .Santa Isa
bel de Santiago (La Óoruña): Juan 
Moreno Moreno, Fernando Galindo 
Lombardo, Enrique Martínez Parreño. 
Francisco Mendoza Martin.

De la Prisión Oéntrál de Mujeres de 
Saturraran (San Sebastián): P ilar Al- 
varez Alvarez, Rosa Muriana Merino, 
Francisca Soriano Rodríguez, Raquel 
Prendes González.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda (Burgos): Leoncio Ruiz Buendía.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Madrid: Francisca Téllez Díaz, Nati- 

. vidad Sanz Ferreiro, Marcela Ruiz Sáp 
Juan, Rosario Linares Más, Petra Ga
rran Rico, Antolina ¡Sánchez Pérez, V i
centa Díaz Martínez, Fernanda Amo
res Alonso, María González Díaz, Fran
cisca Palancarejo Mayorga, Sofía Sán- 

.chez Salvador, Carmen Riesco Cana, 
Isabel Marrodan Para, Juana Sanz de 
Andrés, María Méndez Murías, Adela 
Alarcón Pérez, Angeles Rodríguez Ca
no, Catalina Elvira López, Eulogia 
Blanco Sánchez, P ilar Martínez Gazón, 
Rosa Marqués del Cura, Paiílina Mo
reno Tabasco, Micaela Colmenarejo 
Pérez, Amalia Mayorga Cobo, Isabel 
Fernández Sánchez ded Burgo, tfcresa

Vicente Granizo. Esperanza Galván 
Crespo.

De la Prisión Central dé Yeserías 
(M adrid ): Agustín Moreno Sánchez, 
Raúl Benito Palacios, Julián Herranz 
Fraga. ’

•De la Prisión Celular de Barcelona. 
José Boix Camats.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Barcelona: Nuria Fulgarolas Pagés, 
Pilar Gracia Serrano, Francisca Casti
lla Piqueras, Gilberta López Díaz, Ber- 
nardete García Campófc, José Felíu 
Padrós, María dé los Angeles Escude
ro Azanón, Lucía Planas Esquíus, Ba- 
silisa Salcedo Sedaño, Teresa Romero 
Domingo, Mercedes Sanz Mercé, Ana 
Gil Jordá, Mercedes Tarragó Ascuela. 
Adelaida Figiieras Baset.

De la Prisión Celular de Barceloha: 
Julián San José Torelló, Jacinto Gui- 
nart Vilamajor, Joaquín Jarque Mar
tín, Manuel Luz Hernández, Antonio 
García Oztar, Julio Hernández Sixto 
Felipe Vendrell Masque, Valentín V\- 
dal Quintana.

De la Prisión Provincial de Biioao: 
Andrés Sainz de la Maza Crespo Juan 
Castélví Castaño, Patrocinio Espada 

. Alvarez, Rosa Alaásolo Orive, Clotilde 
Falcó Sancho. María Maüre Cibón. 
María Martínez Maure. María Muñoz 
íbargurengoitia, Angustias Mellado Eci- 
ja, María Bobadilla Ruiz, Pascuala La 
rraga Sánchez, Francisco Hurtado de 
Mendoza Romero, Trinidad Abajo Rciz, 
Filomena Sangrador González, Antoni > 
Bilbao Hormaza, Santiago Bravo Maz- 
quiarán, Petronilo Frías Marín . Flo
rentina García Parra, M aría Anievas 
Aragón.

De la Prisión habilitada de Santa 
Clara (Jaén): Trinidad Vergara Hur
tado, Micaela Ubeda Martínez.

De la Prisión M ilitar de Jaén. Bar
tolomé Jiménez Cazalilla, José Horna 
Campos, Francisco Romero Torres An
tonio Siles Mellado, José Moreno Mar
tínez, Arsenio Romero Cruz, Vicente 
Pérez Rodríguez, Miguel Pulido Or
tega.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Válero Rueda Gascón. Arturo Bullit 
Casals.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Zoilo Hernández Martin, Antonio Lu
cas Díaz, Clemente Cerdeña Rodríguez, 
Eduardo Gómez García, Joaquín Ares- 
tes Arsiñoso, Emilio López Aguña, Jo
sé Buján Bárcena, Victoriano Melgar 
res Vázquez, Tomás José Pasalodos Me- 
néndez, Julio Pascüal Bruset, Aurelio 
Vázquez Muñoz, Francisco Piñuela Za
zo, Pedro Sánchez Cambronera.

De la Prisión Provincial de. Murcia: 
Juan Caro Ras, Diego Jiménez Mese- 
guer, Antonio Bueno Pastor, José Her
nández Pelegrín, José Antonio Monte
ro Portugués, Ricardo Lorente Romé- i 
ro, Juan Bayonas de Gea, José Lucas 
Garda, Isabel Zamora Oenón, Francis

co Belmonte Alcázar. Andrés Motel lón 
Borreguero..

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Cesáreo González González. Julián 
Pérez González

De la ’ Prisión Provincial 'cié Ponte
vedra: Hipólito Dávila Millos.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Pedro Taillet Barroso, Francisco 
Moreno Alcázar Juan Pardo Briz. Víc
tor García Aguado. 1

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: .Manuel Bernal Piquero. Pau
lina Castro Bermejo. José Hernández 
Martínez.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Francisco González Gilabert. Ana. 
Sorli San Emeterio.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
^edro Martínez Algeciras.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Salvador Amor Ropero. Josefa
Colorado Gómez.
' De la Prisión Provincial de Santa

Cruz de Tenerife:. José Hernández Ba
rroso.

De la  Prisión Provincial de Teruel': 
Antonio Vidal Manells, Ge imán Cam
bra Canalis, Miguel Jusa Llombart, Jo
sé Reinal Presas.

De la Prisión Provincial de Avila:
María Rodríguez Sánchez.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Aureliano Millán García, Agustín Gra
cia Buj.’ Dionisio Moliner Iranzo. Isi
dro Armengod Fondos, Enrique Alei- 
xandre Franch, ¿osé Gros Pía, Simón 
Fiestas Martí.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Pedro Martin Díaz.

De Ja Prisión Provincial de Mujeres 
de Valencia: Leonor Díaz López, Dolo
res Olucha Badia.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Juan Sánchez Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Marcelino Riesco Llórente.

De la Prisión Provincial dé Zarago
za: Pascual. Hernández Segura, Fran
cisco Sangüesa Escorihuela.

De la Prisión habilitada «Fábrica nú
mero 2, de Elche» (A lican te ): Manuel 
Cuadrado Butrón, Adrián Martínez 
Viudes, José Berna Marcos, Antonio 
Gras Sirvent, Pedro Sánchez Miralles.

De la Colonia Penitenciaria de. For- 
mentera (Baleares): Pablo García
Mondovi, Francisco. Llull Martí.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez (M adrid ): Pascual Guerra García, . 
Julio Lucas Jiménez.

De la Prisión de Partido de Getafe 
(M adrid ): Justo Arteaga Sevillano.

De la Prisión de Partido de Talave- 
ra de la Reina (To ledo ): Vicenta Ma- 
quedano Montoro,* Marcela Fernández 
Peño, Julia Rubio Montemayor.

De la Prisión Provisional del Reme
did, Liria (Valencia): José Soler Gra- i 
ñero, Andrés Santibáñez Castro, Fran
cisco Sánchez Carbonell.
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Lo digo a V. I. para sü cónocimien- 
to y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de mayo de 1941. .

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDENES de 31 de mayo de 1941 por 
las que se nombran a los señores 
que se mencionan para las Secre
tarías de los Juzgados de Prirtiera 
Instancia e Instrucción de las locali
dades que se citan. 
Excmo. Sr.: Vsto el expediente ins

truido para la provisión de ;a Secre
taria dei^Juzgado de Puniera instan- 
oia de Sanlúcar la Mayor, de catego
ría de ascenso, vacante por defunción 
de don Cándido Axregui, comprendi
da en el primero de los tumos esta
blecidos per el artículo 12 del Real 
Decreto de 1 de junio de 1911, modifi
cado p^r el de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Joaquín Ra
mos Sanguino, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Baza, f * ocupa en el escalafón lugar 
preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E." muchos afips- 
Madrid, 31 de mayo d> 1941.

 BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de ia Audien

cia Territorial de Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
tarla del Juzgado de Pr-mera Instan
cia de Fiche, de categoría'de ascenso, 
vacante por defunción de don Jere
mías Pastor, comprendida en el se
gundo de los tumos establecidos en 
el articulo 12 del Real Decreto dé í  
de junio de 1911, modificado por el 
de 22 de enero de 1935, y de confor
midad con lo queS previene la regla 
séptima, de la Orden dx- 27 de sep
tiembre de 1940,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla,* con carácter pro
visional, hasta que se resuelva, acerca 
de las diligencias de depuración que 
se le instruven g don Ju".io Ruiz To-. 
rré, Secretario judicial en situación de 
excedencia voluntaria que ha solici
tado su al servicio act;vo v ocu
pa en el escalafón lugar preferente en
tre los .concursantes.

Lo digo a V E. para su conocimien
to V efectos consiguientes, 

píos guarde a V. E. muchos años. 
Macírid. 31 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA 
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial dé Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente, ins
truido para la provisión de la Secre
taria dél Jüzgado d̂  Pumera instan
cia de Eclja, de categoría de ascenso, 
vacante por defunción de don Federi
co Barrachina, comprendida en el tur
no segundó de los establecidos eñ el 
articulo 12 del Real Decreto de 1 de 
junio de 1911, modificado por el de 
22 de enero de 1935,

Este .Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Gaspar San- 
tiuste de la Torre, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e instruc- 

• ción de Aracena, que ocupa en el es
calafón lugar preferente entre los con
cursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E, muchc~ años, 
Madrid, 31 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Sevilla,

Excmo. Sr.: Visto el espediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia de Vélez-Málaga, de categoría de 
ascenso, 'vacante por promoción de 
don Francisco Sánchez, comprendida 
en el segundo de* los tumos estableci
dos por el artículo 12 del Real De
creto de 1 de junio de 1911, modifica-, 
do por el de 22 de enejo de 1935,

Este Ministerk) acuerda nombrar 
para desempeñarla a don José -Giro
nes Pont, Secretario del Juzgado .de 
Primera instancia e Ir strucción de 
Muía, que ocupa en el escalafón -lu
gar preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para, su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I  muchos años, 
Madrid, 31 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien- 
. cia Territorial de Granada. :

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido par . la provisión de la Secre
taría de: Juzgado de Primera Instan
cia de Tórrela vega, de categoría de 
ascenso, vacante por defunción de don 
Emilio María ’Solís, comprendida eh 
el tumo ‘ seg*undo de 106 establecidos1 
en el artículo 12 del Real Decreto dé 
1 de junio dé 1911. modificado pór él 
de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don José Fernán
dez Díaz. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción dé j 
Guernica. que ocupa en e] escalafón j 
lugar* preferente entre los concursan
tes.:: •••■y-'-' 1

Lo dí^o  ̂ V. E. para m  cónocfrníeíK 
to y efectes^consiguientes. Y /  ;

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 31 de mayo d 1941.

BILBAO EGUIA
Eterno. Sr, Presidente de la Audien

cia Territorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Visto, el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Manacor, de ca
tegoría de asoenso, vacante por defun
ción de don Remando Gil, compren
dida en el; turno segundo de los estar 
blecidos en el artículo 12 del Real De
creto de 1 de junio de 1911, modificar 
do por el de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Cándido Mola 
Fuertes, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia ,e Instrucción de 
Calahorra, que ocupa en el escalafón 
lugar preferente, entre los concursan
tes.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo dr 1941.

BILBAO EGUIA 
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Palma de Ma
llorca.

Excmo. Sr.: Visto el espediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia de Berja, de categoría de ascenso, 
vacante, ppr traslación; de don Gabino 
-Urrbanñ. 'Comprendida en el tumo pri
mero de K 3 establecidos en el artícu
lo 12 del Real pecreto de 1 de junio 
dé 1911, modificado por el de 22 de 
enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Indalecio 
Cassinello López, Secretario del Juz
gado de Primera instancia e Instruc
ción de Qiiii\tanar de l? Orden, que 
ocupa en el escalafón lugar preferen
te entre ios concursantes.

Lo digo a V. E. para *u conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Exorno. Srv Presidente de la Audienoia 

Territorial de Granada. ¡

Excmo. Sr.: .Visto el expediente ins
truido* para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia de La Unión, de categoría dé» as
censo. vacante por separación del ser
vicio de don Andrés Sierra, compren
dida en él turno primero de los esta- 
‘blécidos' en ej ai’t^ulo 12 del Real De- 
crete' ^é T dé junio de *1911, modifica
do" por el de 22 de enero de 1935,
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Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Miguel Valls Marín, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Mp- tilla del Falancar, que ocupa en el escalafón lugar preferente entre ios concursantes.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efecto» consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 31 de mayo de 1941.
BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de la Secretaría del Juzgado de Prjmera Instancia de Orgez, de categoría de ascenso, vacante por traslación forzosa de don Ángel Romero del Castillo, comprendida en el segundo de los tumos establecidos en el artículo* 12 del Real Decreto de 1 de junio de 1911, modificado por el de 22 de enero de 1935, Este Ministerio acuerda nombrar pata desempeñarla a don Carlos Mu ñiz Suárez, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Almodovar del Campo, que ocupa en el escalafón lugar preferente entre los concursantes.Lo digo a V. E. para s conocimiento y efecto» consiguientes.Dios guarde a V. E, muchos años. Madrid, 31 de mayo di 1941.
BILBAO EGUIA

Exento. Sr. Presidente de la Aiídiencia Territorial de Madrid.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia de Alcázar de San Juan, de categoría de ascenso, vacante por traslación forzosa de don José Pareja, comprendida en el tumo primero de los establecidos en el artículo 12 del Real Decreto de 1 de Junio de 1911, modificado, por el de 22 de enero de 1935, Este Ministerio acuerda nombrar , para desempeñarla a don Isidro Do-, minguez Catalán, Secretario del Juzgado de Primera instancia e Instrucción de Andújar, que ocupa en el escalafón lugar preferente entre ios concursantes. ,Lo digo a V. E. para su conocimiento y* efecto» consiguientes.Dios guarde a V. E, muchos años. Madrid, 31 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Albacete, ’

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión , de la Secretaría del Juzgado de Pnmera Instancia de Utrera, de categoría de ascenso, vacante por defunción de don Dionisio Parra, comprendida en el segundo de los tumo» establecidos en el artículo 12 del/Rea Decreto de 1 de junio de 1911, modificado por el de 22 de enero de 1935, jEsté Ministerio acuerda nombrar ¡ para desempeñarla a don Ismael Is- nardo Sangay, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción. de Osuna, que ocupa en el escalafón j lugar preferente entre los concursan- j tes.Lo digo a V. E. para su. conocimiento y efecto» consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 31 de mayo de 1941.
BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia de Ronda, de categoría de ascenso, vacante por defunción de don Anastasio Bravo, comprendida en el turno primero de los establecidos en el artículo 12 del Real Decreto de 1 de junio de 1911, modificado por el. de 22 de enero de 1935,Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don José Reyes Benítez, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Arcos de la Frontera, que ocupa en el escalafón lugar preferénte entre los concursantes.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efecto» consiguientes.Dios guarde a V. E, muchos años. Madrid, 31 de mayo de 1941,

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de la Secretaría deK Juzgado de Primera Instancia de Zafra, de categoría de ascenso, vacante por defunción de don Juan Antonio Burgos, comprendida en el turno primero de los establecidos eel artículo 12 del Real Decreto de  primero de junio de 1911, modificado por el de 22 de enero de 1935, este Mi.  nisterio acuerda nombrar para desem-  peñaría a don José María Priego Go-  doy, Secretario del Juzgado de Pri-  mera Instancia e Instrucción de Cas- ¡  tuera, que ocupa en el escalafón lu-  gar preferente entre los concursantes.Lo digo a V. E. para su conocí-  miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 31 de mayo de 1941.
BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la AudienciaTerritorial de Cáceres.
Excmo.. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de la Secre-  taríá. del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de San toña, de ca-‘  tegoría de ascenso, vacante por excedencia de don Julio Ruiz, comprendida en el segundo de los turnos establecidos en el artículo 12 del Real Decre- | to de 1.° de junio de 1911, modificado por el de 22 de enero de 1935, este Ministerio acuerda nombrar "para desempeñarla a don Ildefonso Rebollo Di. centa, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Valencia de Alcántara que ocupa en el escalafón lugar preferente entre los concursantes.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 31 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la AudienciaTerritorial de Burgos.

Excmo. 'Sr.: Visto el expedienteinstruido para la provisión de la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Almendralejo, de categoría de ascenso, vacante por defunción de don Jesús Cadena, comprendida en el tumo 2.° de los establecidos en el artículo 12 del Real Decreto de 1.° de junio de 1911, modificado por el de 22 de enero de 1935;Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Andrés Gallego Martínez, Secretario del juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Valls, que ocupa en el escalafón lugar preferente entre los concursan- tes.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 31 de mayo de 1941.
 BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Cáceres.
Excmo. Sr.: Visto el expedienteinstruido para la provisión de la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia de Cieza, de .categoría de ascenso, vacante por traslación forzosa de don Femando Vargas, comprefidi- da en. el segundo de los tumos establecidos (en el artículo 12 del Real Decreto de de junio de 1911, modificado por el de 22 de enero de 1935,Este Ministerio acuerda nombrar para''desempeñarla a don Ricardo. Or- ti Martí, Secretario- del Juzgado' de
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Primara Instancia e Instrucción de 
Callosa, de Ensarna., que ocupa en el 
escalafón lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
E>xm°. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secreta
ría del Juzgado de Primera Instancia 
de Manresa, de categoría de ascenso, 
vacante por defunción de don Carlos 
Seguí, comprendida en el tumo 1.° de 
los establecidos en el artículo 12 del 
Real Decreto de 1.° de junio de 1911, 
modificado por el de 22 de enero de 
1935,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Eduardo Teja
da Garda, Secretario oel Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Játiba que ocupa en el escalafón lu
gar .preferente entre los concursantes.

I.o digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Exorno, yr. presidente de la Audiencia

Territorial de Barcelona.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia de Don Benito, de categoría de 
ascenso, vacante por defunción de don 
José Sierra, comprendida en. el 1.° de 
los turnos establecidos en el articuló 
12 del Real Decreto de 1.° de junio de 
191.1, modificado por el de 22 de ene
ro de 1935,

Éste Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Tertulino Fer
nández Casas, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Benavente, que ocupa en el escalafón 
lugar preferente entre los concursan
tes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 31 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Exorno. Sr. Presidente de la Audien-
' cia Territorial de Cáceres.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para U provisión de la Secre
taría. del Juzgado de Primera. Instan
cia. de Motril, de categoría de ascen- 
sb, vacante por defunción de don-José 
Apando, comprendida en el primero

de los turnos establecidos en el ar
tículo 12 del Real Decreto de 1.° de 
junio de 1911, modificado por el de 22 
de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Félix Ja
bato Candela, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Toro,( que ocupa en el escalafón lugar 
preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimicn-l 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo do 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins-j 
truído para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia de Padrón, de categoría de as
censo, vacante por excedencia de don 
Antonio Sestelo, comprendida en el 
turno segundo de los establecidos en 
el articulo 12 del Real Decreto de 1.° de 
junio de 1911, modificado por el de.* 22 
de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
para desempeñarla a don Luis Carlos-> 
Fernández Novoa, Secretario del Juz- j 
gado de primera Instancia e Ins truc- ¡ 

| ción de La Almunia de Doña Godina, j 
que ocupa en el escalafón lugai pre-1 

! -Xcrcnte entre los concursantes. |
I Lo digo a V. E. para su conocimien*
I to y efecto? consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años,
. Madrid, 31 de mayo de 1941. .

BILBAO EGUIA •
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de La Coruña.

; Excmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
! truído para la provisión de la Secre- 
¡ taría del Juzgado de Primera Instan- 
! cia .de Valdepeñas, de categoría de 
, ascenso, vacante por defunción de don 
í José Benavides, comprendida en- el 
j* segundo de los turnos establecidos en 

el artículo 12 del Real Decreto de l.° de 
junio de 1911, modificado por el de 22 
de enero de 1935, ■

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a 'don Justo López 
Mendizábal, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Calatayud, que ocupa en el escalafón 
lugar preferente entre los concursan
tes.1

Lo digo a V. E. para su conocimien- 
1 to y efectos consiguientes.
¡ Dios guarde .a V. E. muchos años..
! Madrid. 31 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
i Excmo. Sr. Presidente, de la Audiencia 
| Territorial de Albacete. - - i

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría. del Juzgado de Primera Instan
cia de Estella, de categoría de ascen
so, vacante por excedencia de don 
Luis Bermúdez, comprendida en el 
turno primero de los establecióos en 
el artículo 12 del Real Decreto de 
primero de junio de 1911. modificado 
por el de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acucilia nombrar 
para desempeñarla a don Juan Sanz 
Egaña, Secretario del Juzgado de PrL 
mera Instancia' e Instrucción de Me
dina dc-Ríoaeco, que ocupa en e l'e s 
calafón lugar preferente entre los con
cursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3il de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr: Presidente de la Audiencia 

Territorial de Pamplona.

ORDENES, de 6 de junio de 1941 por 
las que se nombran a los señores que 
se mencionan para las Notarías va
cantes que se citan, del turno primero.

Timo: Sr. -  En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Madrid (vacante por jubilación 
forzdsa de don Juan López y Iternán- 
dcz-Cabczasb comprendida en el pri
mero de los • turnos señalados en el 
articulo 88 del Reglamento del Nota
riado y .de .conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Mariano 
Somalo- Ruiz. quien habrá de obtener 
el correspondiente titulo, previa can
celación del que tiene actualmente 
como Notario de Oh a mar tí n de la Ro, 
sa v cumplimiento' de los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 6 de Junio de 1941.
BILBAO EGUIA •

limo.' Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

I'lmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de-la Notaría vacante 
en Sevilla (vacante por traslación d« 
don Julio Ortega y San Iñigo), com
prendida en el primero de los tumos 
señalados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el' 91 del mis
mo .Reglamento,
. Este Ministerio ha tenido a. bien 
nombrar ne.ra=; servirla a. don Manuel 
Sánchez González, enríen habrA de-oh.
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tener el correspondiente título, previa 
cancelación ^el que tiene actualmente 
como Notario de Cabra y cumplimien
to de los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo oigo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 6 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en BcAicarló, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Alberto 
Rodríguez Gómez, que sirve la de Toro, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 6 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de lo$ Re- 
. gristros y del Notariado.

limo Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión, de. la Notaría, vacante 
en Benavente, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y qc conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para, servirla a don Robus- 
tiano López Sarmiento, que sirve la 
de Ribadeo, quien habrá de tomar 
posesión del cargo, previos los requi
sitos establecidos en,las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid. 6 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA
Unto. Sr Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo Sr.: En vista del expediente 
6obre. provisión de la Notaría vacante 
en Martorell, comprendida en el pri
mero oe los tumos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad corí lo dis
puesto en el 91 del mismo.Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Ignacio 
Martin Laplaza, que sirve la de Vefi- 
drell. quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos es
tablecidos en las disposiciones rigen
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos oportunos.
Madrid, 6 de junio de 1941-

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

■ limo Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Nules, comprendida en el primero 
de los turnos señalados en el articulo 
88 del Reglamento del Notariado, y 
de conformidad con 1° dispuesto en 
el 91 del mismo Reglamento.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Luís Bur- 
bano Zamboray, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmente 
como Notario de Bacna y cumplimien
to de los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 6 de junio de 1941.
BILBAO EGUIA,

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Reus (vacante por traslación de 
don José Gramunt Subiela), compren, 
dida en el primero de los turnos se
ñalados en el articulo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 91 del mis. 
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Rafael 
Pardo y Fernández - Arguelles, quien 
habrá de obtener el correspondiente 
titulo, previa cáncelación del que tie
ne actualmente como Notario de *Bc- 
tanzos y cumplimiento de los requisi
tos establecidos en los disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 6 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado. '

limo. Sr.: En vista del expediénte 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Sagunto (vacante por traslación 
de don Félix Huarte y Echenique), 
comprendida en el primero de los tur. 
nos señalados en el artículo 88 del Re
glamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 91 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Fran
cisco Pons y Lanío de Espinosa, que 
sirve la de Requena, quien habrá de 

'tomar posesión del carga previos loa

requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 6 de junio de 1941.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re-1 
gistros y del Notariado.

gmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Villarreal (vacante por traslación 
de don Juan Gil Quinzá), comprendi- 
o'a en el primero de los turnos seña
lados en el artículo 88 del Reglamento 
del Notariado, y de conformidad con 
lo dispuesto en el 91 del mismo Re
glamento,

Este lyiinisterio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Magín 
Amigo y Santín. que sirve la de Can
gas del Narcea, quien habrá de tomar 
posesión del cargo, previos los requi
sitos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su 'conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 6 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Sarria .(vacante por traslación de 
don Salvador Martínez Díaz), com
prendida en el primero de los tumos 
señalados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el 91 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Anacle- 
to Alonso 'Rodríguez, que sirve la de 
Huércal-Overa, quien habrá de tomar 
posesión del cargo, previos los requi
sitos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 6 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.r^En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Moiierusa, comprendida en el 
primero de los tumos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Enrique 
Comajuncosa Laboria, que sirve la de 
Aleanar, quien habrá de tomar pose
sión del cargo, previos los requisitos
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establecidos en las disposiciones vigentes.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.Madrid, 6 de junio de 1941. *
BILBAO EGU1A

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
Hmo. Sr. En vista del expediente sobî e provisión de la Notaría vacante ' en Villaluenga, comprendida en el pri. mero de los turnos señalados en el articulo 88 del Reglamento del Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Federico Miró Calaf, que sirve la de Navahcr- mosa, quien habrá de tomar posesión del cargo, previos los requisitos establecidos en los disposiciones vigentes.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.'Madrid, 6 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante ' en Santa Cruz de Múdela, comprendida en el primero de los turnos señalados en el articulo 88 del Reglamento del Notariado, - y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Moisés González Ruiz, que sirve la de Moral de Calatrava. quien habrá de tomar posesión del cargo, previos los requi- ' sitos establecidos en las disposiciones vigentes.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.Madrid, 6 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante en Villalón, comprendida en el primero de los tumos señalados en el artículo 88 del Reglamento del Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Electo Reguera Tejerin'a, que sirve la de Sahagún, quien habrá de tomar posesión del cargo, previos los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.Madrid, .6 de junio de 1941.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Registros y del.Notariado.
limo. Sr.:' En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante en Aldaya, comprendida en el primero de los turnos señalados en el artículo 88 del Reglamento del Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del ¡mismo Reglamento,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para- servirla a don Antonio Ortega Duran, que sirve la de Adra, quien habrá de tomar posesión del cargo, previos los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien- 
f,p y efectos oportunos.

Madrid, 6 de junio de 1941.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general be los Registros y del Notariado.
limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante en Al box (vacante por excedencia voluntaria de don José Caravias Villén), comprendida en vel primero de los turnos señalados en el articulo 88. del Reglamento del Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento,
Este Ministerio ha tenino a bien nombrar para servirla a don Román Calderón Laso, quien habrá de obtener el correspondiente título, previa cancelación del que tiene actualmente como Notario de Colmenar (Málaga,), y cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, .6 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de los R e

gistros y del Notariado.

’ limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante ,en Ulora (vacante por traslación de don Rafael Villalba Féramos), comprendida en el primero de los tumos señalados en el artículo 88 del •Reglamento del Notariado y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento.Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Juan Bautista Fuentes Torre-Isunza, quien habrá de obtener el correspondiente titulo, previa cancelación del que tiene actualmente como Notario ó *  L11- que y cumplimiento de los

establecidos en las disposiciones vigentes.Lo digo a V. I para su cnnocimien- • 
■to y efectos oportunos.Madrid, 6 de jimio de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre • provisión de la Notaría vacante en Ordenes, comprendida en el primero de los turnos señalados en el' ar_ j tículo 88 del Reglamento del Notariado y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento,Este M inisterio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Rafael ! de Echevarría Tros de Jlarduya, que ! sirve la de Puerto de ía Cruz, quien 
J  habrá de tomar posesión del cargo,: previos los requisitos establecidos en 1 las disposiciones vigentes.' Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.Madrid. 6 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA
finio. Sr. Director general de los Re- . gistros y bel Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante en Sañtoña, comprendida en el primero de los turnos señalados en el artículo 88 del Reglamento del Notariado y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento, Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Víctor Sainz Trápaga Avendaño, que sirve la de Telia, quien habrá de tomar posesión bel cargo, previos los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes:Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.Madrid, 6 de junio de 1941.
BILBAO EGUIA

•limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
limo. Sr.: En vista del expediente • sobre provisión de la Notaría vacante en Chantada (vacante por traslación de don Féfix Wanguemert y Lo- bón), comprendida en el primero de los turnos señalados en el artículo 88 bel Reglamento del Notariado y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo, Reglamento,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Antonio Leirado Sacristán, quien habrá de obtener el correspondiente título, previa cancelación del que tiene actualmente como Notario de Castuera y cumplir
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m ie n to  de los re q u is i to s  establecidos en 
1as disposiciones vigentes. 

Lo digo a. V. I. para  su conocimien
to y efectos oportunos.

M adrid. 6 de junio de 1941.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. D irector general de los  
Registros y del Notariado.

Urna S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría vacan
te en Arganda del Rey, com prendida 
en el prim ero de los tum os señalados 
en el articulo 88 del Reglam ento del 
N otariado y de conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

E stf M inisterio ha  tenido a bien 
nom brar para  servirla a don Víctor 
Aguado Zaragoza, que sirve la de Col
m enar de Oreja, quien habrá de to
m ar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para ¿n conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid. 6 de junio de 1941.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de los
Registros y del Notariado.

limo. S r.: El vista, del expediente 
sobre la provisión de la Notaría va
cante en Pola de Labiana (vacante 
por traslación de don José Folch 
V erneti, com prendida en el prim ero 
de los turnos señalados en el articu 
lo 88 del Reglam ento del Notariado 
y de conform idad con lo dispuesto 
en  el 91 del mismo Reglamento.

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para  servirla a don Manuel 
Misas Benavides quien habrá de ob
tener el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualm en
te como Notario de posadas y cum
plim iento de los requisitos estab le
cíaos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a , V. I. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

M adrid, 6 de junio de 1941.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. D irector general de los
Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría vacan
te en Ram allosa com prendida en el 
prim ero de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglam ento del No
tariado  y de conform idad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este M inisterio ha tenido, a. bien 
nom brar para servirla a don José 
6áez Mon. que sirve la de Puente 
Caldelas quien habrá de tom ar po-

 sesión del cargo, previos las requisitos 
e stablecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos oportunos.

M adrid, 6 de junio de 1941.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. D irector general de los 
Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente, 
sobre provisión de la N otaría vacante 
en Berga (vacante por traslación de 
don Alicio R ivera Llam bés), com
prendida en el p rim e ro . de los tu r
nos señalados en el articulo 88 del 
Reglam ento del Notariado y de con
form idad con lo dispuesto en el 91 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para  servirla a don Juan  
Geli Moragas, que sirve la de Sol- i 
sona quien habrá de tom ar posesión j 
del. cargo, previos las requisitos esta
blecidos en las. disposiciones vigentes.

Lo digo a V. i  para  su conoci
m iento y efectos oportunos.

Madrid. 6 de junio de 1941.
BITLBAO EGUIA

Ilm o. Sr. D irector general de los 
Registros y del Notariado.

ORDENES de 6 de junio de 1941 por 
las que se nombran a los señores 
que se expresan para, las Notarías 
vacantes que se indican del  
turno segundo.
limo. S r .: En vista del expedien

te sobre provisión de  la N otaría va
can te  en  Valencia (vacante por ju 
bilación forzosa de don Miguel Gui
llen Ballesteros) com prendida en el 
segundo de los turnos señalados en 
el articulo 88 del R eglam ento del 
N otariado y ¿e conform idad con lo 
dispuesto en el 92 del mismo Regla
mento,

Este M inisterio ha  tenido a bien 
nom brar para  servirla a don F ran 
cisco del ^Moral y de Luna, que s ir
ve la de* Albacete, quien habrá  de 
tom ar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en los dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos oportunos.

Madrid, 6 de jun io  de 1941.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. D irector general de los  
Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de lá N otaría vacan* 
te en Santiago (vacante por trasla 
ción de don Balbino. López Bouaas) 
comprendida, en *el segundo de los 
tum os señalados en el. artículo 88 del

Reglam ento del N otariado y de  
conformidad con lo dispuesto en el 92 ' 
del mismo Reglam ento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para servirla a- don Jesris 
M aría Alvarcz y M artin  Taladviz. que 
sirve ia  de Sarriá, quien habrá de 
tom ar posesión del cargo, previos los 
¡requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

M adrid,. 6 de junio de 1941.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. D irector general de los 
Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expedien- 
 te  sobre provisión de la N otaría va
cante en M urcia (vacante por tras
lación de don Ram ón Noguera Itu- 
rriaga) com prendida en el segundo 

 de los turnos señalados en el a rticu
lo 88 del Reglam ento del N otariado 
y ele conform idad con lp dispuesto 
en el 92 oél mismo Reglam ento,

Este M inisterio ha  t e n i d o  a  bien 
nom brar para  servirla a don José 
Cano Frades, que sirve la de T orto-., 
sa. quien habrá  de tom ar posesión 
del cargo, previos los requisitos es
tablecidos en las disposiciones Vi
gentes.

Lo digo a V. i. pa ra  su conoci
m iento y efectos oportunos, 

j  M adrid. 6 de jimio de 1943.
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. D irector general de los  
Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expedien
te  sobre provisión de la N otaría va- 

i can te  en Pueblo Nuevo del Terrible 
(vacante por traslación de don José 
M aría M ur Ballabriga) com prendida 
en el segundo de los turnos señala
dos en el artículo 88 del Reglam entó 
■a’el N otariado y de conform idad cbh 
■lo dispuesto en el 92 del mismo Re
glam ento,

Este M inisterio ha  tenido a bien 
nom brar para  servirla a don Felicí
simo de Castro y Santos, Notario ex
cedente de Novelda, quien habrá de 
tom ar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en la§ dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid: 6 de junio de 1941. 
BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. D irector general de los  
Registros y del Notariado.

limo. S r.: En vista clel expedien
te sobre provisión de la N otaría va- 
cañte en A lñiansa (vacante por, de
función de don Andrés Pozuelo
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Ochando) comprendida en el segun
do de los tumos señalados en el ar
ticulo 88 del Reglamento del Nota
riado y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 del mismo Regla
mento, v

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Urbicio 

. López Gallego, que sirva la de; Yecla, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para sú conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 6 de junio de 1941.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo.' Sr.: En vista del expedien
te sobre provisión de la Notaría va
cante en Caravaca (vacante por tras
lación de don pablo de Torres Jimé
nez) comprendida en el segundo de 
los tumos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
02 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a; don, Fran
cisco Díe y Díaz, que sirve la de 
Aguilas, quien habrá de tomar po
sesión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 6 de junio de 1941.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

\
limo. Sr.: En vista, del expedien

te sobre provisión de la Notaría va
cante en plasencia (vacante por de
función de don Angel Sánchez y Ro
dríguez) comprendida en el segundo 
de los tumos señalados en el artícu
lo 88 del Reglamento del Notariado 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el 92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Benja
mín Escalonilla Figueroa, que sirve 
la de Lo ja, quien habrá de tomar 
posesión del cargo, previos los requi
sitos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos!

Madrid, 6 de jimio de 1941.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Cabeza de Buey (vacante por 
traslación de don Norberto Irigoyen 
Santesteban) comprendida en el se
gundo de los tumos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del No
tariado y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Ricar
do González García, que sirve la do 
Soto de Luiña, quien habrá de to
mar f posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 6 de junio de 1941.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 11 de junio de 1941 sobre 
remisión por los Establecimientos de 
Crédito de datos relativos al des
bloqueo de incrementos.

limo. Sr.: La Orden de 19 de agosto 
de 1940, reglamentando el desbloqueo 
de incrementos, dispuso la apertura, 
por los Establecimientos de Crédito, de 
las llamadas «cuentas de regúlarización. 
del desbloqueo», debiendo reflejar en 
ellas, a medida que fueran haciéndose 
firmes, los acuerdos de desbloqueo, y 
dar cuenta a la Comisaría General, a 
fin de cada mes, de los asientos prac
ticados en las mismas.

Pero dada la avanzada situación en 
que se hallan las operaciones de des
bloqueo, se hace preciso que los Esta
blecimientos de Crédito remitan con 
más frecuencia • los aludidos estados, 
así como también que en fecha próxi
ma hagan saber los valores nomina
les bloqueados que, por cualquier cau
sa, estén todavía sin desbloquear.

E-n su consecuencias este Ministerio 
dispone:

1.° A partir-de la pqblicación de es
ta Orden, los Establecimientos de Cré
dito a que se refiere el número 30 de 
la Orden de 19 de agosto de 1940 re
mitirán a la Comisaría General del 
Desbloqueo los estados relativos a las 
cuentas de regúlarización, que .allí se 
indican, los días 10, 20 y 30 de cada 
mes.;

2.° En la primera decena de julio 
próximo, y con referencia al 30 del co
rriente mes dé junio, los* citados Es-j 
táblecimientos darán a conocer a la*

Comisaría General los valores nomi
nales bloqueados, tanto de activo como 
de pasivo, que, por cualquier causa, 
no hubieran sido todavía objeto del 
correspondiente desbloqueo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Comisario general del Des

bloqueo.  '

ORDEN de 7 de junio de 1941 por la 
que se autoriza a «Los Previsores del 
Porvenir» para elevar el precio de 
libretas, carnets de pensionistas, di
plomas, etc.

limo. Sr.: Vista la instancia que el 
Presidente del Consejo de Administra
ción de «Los Previsores del Porvenir» 
ha elevado a la Delegación Permanen
te del Estado en dicha entidad, en sú
plica de que se dicte una disposición 
de carácter transitorio en virtud de la 
cual puedan aumentarse, hasta el lí
mite aprobado por la Asamblea gene
ral de la Asociación, los precios de al
gunos artículos de uso corriente, como 
son las libretas de asociados, carnets 
de pensionistas, diplomas, etc., y que 
se fije el de 5 pesetas para carnets de 
pensionistas sexagenarios; y 

Considerando que la petición de re
ferencia se funda en la carestía de im
presos y papel, c u y o s  precios han 
aumentado considerablemente;

Considerando que esta petición del 
Consejo se formula en virtud de la 
aprobación que la Asamblea general 
ha hecho de la misma en sesión del 
día 18 de marzo último,

Considerando que aun cuando algu
nos precios, como, el de la libreta, fi
guren consignador en los Estatutos so
ciales, coto no pueda ser óbice para 
otorgar la aprobación que se solicita, 
en atención a que se pide con carác
ter provisional, en tanto no pueda vol
verse a la aplicación rigurosa de di
chos Estatuto^,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informé de la Delegación Perma
nente del Estado en la entidad y de 
la Dirección General de Seguros, ha 
acordado acceder a lo solicitado por 
el Presidente del Consejo de Adminis
tración de «Los Previsores del Porve
nir», y con carácter transitorio se auto
riza la elevación de los precios ante
dichos hasta el límite aprobado por la 
Asamblea, fijándose el precio de 5 pe
setas para el carnet de pensionista 
sexagenario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1941.—P. D., 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Director genefal de Seguros.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 31 de mayo de 1941 por 
la que se prorroga el plazo para 
la liquidación de la Caja de Com
pensación de Ventas de Mineral de 
Hierro.
limo. Sr.: Hallándose próximos a 

su terminación los trabajos liquidar 
.torios de la Caja de Compensación 
de Ventas de Mineral de Hierro, que 
lleva a efecto la Comisión Liquidado
ra de dicho organismo^ mas no sien
do posible su» total conclusión dentro 
de la prórroga dispuesta por Orden 
de 26 de febrero de 1941, es~ preciso 
ampliar dicha prórroga por un cortó 
plazo, durante el cual aeberá al pro-, 
pió tiempo estudiarse el procedimien
to a emplear con los crédios que no 
se realicen voluntariamente. • ¡

Por ello, este Ministerio ha tenido | 
a bien disponer quede prorrogado, j  

hasta el primero de agosto del pre- ! 
sente año, el plazo a que se ‘ refiere 
el apartado segundo de la Orden de 
SO de diciembre de 1940.

Lo que comunico a V. I. para .su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1941.

1 CARCELLER SEGURA
Ilmo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 6 de junio de 1941 por la 
que se amplia a otros minerales la 
zona reservada para cromo y níquel 
en la provincia de Málaga.

limo. Sr.: El Real Decreto de 14 de 
noviembre de, 1919, sobre-reserva de
finitiva a favor del Estado de deter
minados yacimientos minerales en la 
Serranía de Ronda (Májaga), estable
ce en su artículo segundo que con re
lación a los minerales de cromo y ní
quel queda reservada una zona de 
ciento cuarenta y cinco kilómetros cua
drados en el paraje de Los Jarales, 
que . alcanza a los términos de Alora 
y Carratraca y con arreglo a una de
signación que se fija también en dicho 
articuló.

Como quiera que ha sido reconocida 
la presencia en la aludida zona de al
gunos otros minerales, como los de co_ 

. bré. asbesto y grafito, de los que núes, 
.fcra Nación se halla bastante necesi
tada, resulta notoria la conveniencia

de ampliar a éstos la reserva estable- ’ 
cica para los que se fijan en el alu- \ 
dido Real Decreto, !

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de esa Dirección General ha 
resuelto ampliar a los minerales cita- ! 
dos la reserva establecida en la Se- 1 
rrania de Ronda (Málaga) para los 
de cromo y níquel y que quedó deter
minada por el Real Decreto de 14 de | 
noviembre de 1919, que antes se ha ! 
aludido. . . |

Lo que comunico a V. I. a los eféc- I 
tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos,años. 
Madrid, 6 de junio de 1941.

CARCELLER SEGURA

limo Sr. Director General de Minas y 
Combustibles-

ORDEN de 5 de junio de 1941 por la 
que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos al concurso de 
Marineros Guardapescas (p r i m e r a  
Sección) del C u e r p o  de Servicios 
Auxiliares de Vigilancia de la Pesca, 
convocado por Orden ministerial de 
29 de enero de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO numero 38).
limo. Sr.í Terminado el plazo que 

para subsanar defectos en la docu
mentación se concedía por disposición 
publicada en el BOLETIN OFlOlAL 
DEL ESTADO número 119, de 29 de 
abril próximo pasado,* y en cumpli
miento de lo dispuesto al efecto, sef 
publica a continuación la lista de los 
aspirantes admitidos al concurso de 
Marineros guardapescas (primera Sec
ción) del Cuerpo de Servicios Auxi
liares de Vigilancia de- la'Pesca con
vocado por O. M dé 29 de enero de 
1941 (B. O. núm. 38).

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1941.—P. D., 

Muñoz Rojas.
limo. Sr.:-, Director General de Pes

ca Marítima:

Relación definitiva de los admitidos 
al concurso j:ara Marineros Guarda
pescas' (1.a Sección) del Cuerpo de 
Servicios Auxiliares de Vigilancia de 

la Pesca
M- 3 D. Antonio Trueba Talledo. 
iM- 4. D. Demetrio Silvino Amado.
M- 5. D. José Pérez Sampedro,
M- 8. D. José Antonio Casas Oafr- , 

tro. . * .. * . .'
, M- 9. D. Antonio Crespo Fernández:- 
¡ fiVB-lO. D. Fernando Agustín Gonzá- 
| • ■ lez García. . v

. M-11. D. Juan Ramón Talledo Ca- 
¡ ñarte.
| M-12. D. Gustavo Gutiérrez .Alvarez.
1M-13. D José Riego Oliva.
M-14. . D, Germán Romero Varela. 
M-15- D. Manuel González Varela. 
¡\fr-16. D. Benito msúa Fabeiro.
M-17. D; José del Río Vinagre.
M-18. D. José Canosa Paraiñas. 
M-19. D. Antonio Canosa Marcóte. 
M-20. D. José Alfeirán Delgado.

IM-21. D. Manuel Bonómez Rodrí
guez. ,

M-22. D. Manuel Romero Cavalo. 
M-23. D. Miguel Rodríguez Gonzár 

lez..
M-24. D. Evaristo Guardado Rodrí- 

, guez. .
M-27. D. Jorge Quintero Baute. 
iM-29. D. Nicandro García Fernández 
(M-30. D. Manuel Alonso Escámez. 
M-31. D. Bartolomé Aguírrechea Au- 

lestiarte.
•M-32. D. José González Pifieiro. 
M-33. D. Emilio González Bastos. 
M-37. D. Rogelio pombo Amigo. 
M-38. D. José Alvarez Lámelas. 
iM-40. D. Juan Velasco Ródenas. 
M-42. D- Joaquín Mpisés Saavedra 

i de Castro.
¡M-43. D. Pedro Cerdá Martorell. 
¡M-44. D. Francisco Calo Maneiro.

¡ M-45. D. Esteban Usame;ntiada Díaz. 
M-46. D. Evaristo Cacabelos piñéito. 
M-47. D. Segundo Otero Vilariño.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de junio de 1941 por la 
que se aprueba la clasificación de 
Partidos Veterinarios de la provin
cia de La Coruña.
limo. Sr.: Vista la clasificación de 

Partidos Veterinarios de la provincia 
de La Coruña, confeccionada por ia 
Asociación de estos funcionarios, en 
virtud de lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 15 de 
enero de 1935, y .habiéndose cumplido 
lo que preceptúa la mencionada dis
posición,

He resuelto aprobar la clasificación 
de Partidos Veterinarios de la provine 
cia de La Coruña y ordenar su pu* 
blicáción én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a los efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1941.

P$IMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Gana

dería.
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ORDEN de 11 de junio de 1941 por la 
que se dictan normas a fin de que 
los grupos de productores que soli
citen el auxilio del Instituto Nacio
nal de Colonización, para mejoras de 
interés local, lo hagan a través de 
la Obra Sindical de Colonización, 
de la Delegación Nacional de Sin
dicatos.

limo. Si\: La Ley de 25 de noviem
bre de 1940, dictada para auxiliar la 
ejecución de obras o mejoras de inte
rés local, aunque dirigida a las perso
nas individuales que se acojan a sus 
beneficios, prevé la constitución de 
grupos de productores con ocasión de 
la realización de una obra o mejora 
que haya de beneficiarles, interponien
do entre el Estado y aquéllos un orga
nismo cuya reglamentación no apare
ce preceptuada. •

La aplicación práctica de la Ley ha 
demostrado la dificultad que existe pa
ra constituir estas agrupaciones que 
con frecuencia han de unir a gran nú
mero de campesinos que desconocen 
los mecanismos más sencillos de aso
ciación y, una vez constituidos, por ca
recer de personalidad jurídica, repre
sentan una rémora para la. tramitación 
de ios expedientes y para la contrata
ción que ha de efectuarse con motivo 
de las obras.

Ai ordenar la formación de estos 
grupos ha de tenerse en cuenta que 
su finalidad no se agota con la ejecu
ción de la obra o mejora para la que 
se constituyeron, sino que su actuación 
ha de ser indefinida para conservar 
la unidad económica que la obra re
presenta, realizar las obras de repara
ción y conservación que sean necesa
rias, vigilar la explotación racional de 
las instalaciones, reglamentar las re
laciones entre los usuarios y¿ eü suma? 
asumir funciones de dirección y admi
nistración.

Encuadrados los productores en los 
organismos sindicales, es función na
tural de éstos representar a aquéllos 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 3.° de la Ley de Ordenación sindi
cal de 6 de diciembre de 1940, pero 
se precisa reglamentar la forma en que 
dicha representación ha de ostentarse 
a los efectos indicados.

Por todo lo cual, dispongo:
Artículo 1.° A los efectos de apli

cación de la Ley de 25 de noviembre 
de 1940, los grupos de* productores que 
se organicen se constituirán bajo la 
denominación de «Grupc Sindical de 
Colonización», en el seno de las Her
mandades Sindicales o de los Sindica
tos Locales ^e Falange Española Tra- 
dicionalísta y de las J. O. N, S. a que 
pertenezcan los beneficiarios.

Si los productores interesados en la

 realización de una obra o mejora per
teneciesen a Hermandades o Sindica- 

 tos diferentes, o éstos no estuviesen 
 constituidos en el lugar en que las 
 obras deban realizarse, los Grupos Sin- 
 dicales que se produzcan serán orga- 
 nizados por la Obra Sindical de Colo- 
 nización, de la Delegación Nacional de 
 Sindicatos.

Art. 2.° Los grupos que se formen 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
ánterior estarán presididos por el De-, 
legado sindical o  el Jefe de la Her
mandad a que el grupo pertenezca, y. 
en su defecto, por la persona que de
signe la Delegación Nacional de Sin
dicatos.

En el plazo más breve posible la De
legación Nacional de Sindicatos redac
tará el Reglamento tipo al que han de 
someterse los grupos que se formen 
para la realización de obras o mejoras 
de interés local, el cual previa apro
bación de este Ministerio, será publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
•ESTADO

Art. 3.c El Jefe del Grupo, así como 
la Delegación Nacional de Sindicatos 
a -través de su Obra Sindical de Colo
nización, representa y obliga para todo 
género de actos y contratos que direc
ta o indirectamente se relacionen con 
la ejecución, administración y conser
vación de una obra o mejora de inte
rés local a su propio grupo o a .los 
grupos que se constituyan en el seno 
de los Organismos oficiales y a los pro
ductores que los integran.

Art. 4.° La Delegación Nacional de 
Sindicatos, a través de su Obra Sindi
cal de Colonización, gozará del dere
cho de / tanteo y podrá ejercitar el re
tracto cuando se enajene por alguno 
de los productores, o por la totalidad 
de ellos, los derechos que tengan sobre 
la obra o mejora para cuya realización 
se constituyó el grupo.

Este derecho de retracto deberá ser 
ejercitado dentro del término de un 
mes a contar desde el día que la Obra 
Sindical de Colonización tenga conoci
miento de la enajenación realizada y 
podrá ser transferido a la persona o 
personas que la Delegación Nacional 
de Sindicatos estime conveniente, aten
diendo a la mejor explotación y a la 
finalidad social de la obra de que se 
trate.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 194L ,

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr.. Director general de Coloni

zación.

ORDEN de 11 de junio de 1941 por la 
que se concede a don Francisco Na
varro Verdú, Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares, a extinguir, de este De
partamento, con destino en el Ser
vicio Provincial de Ganadería de 
Las Palmas, un mes de licencia, por 
enfermedad, con sueldo entero.
limo Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco Navarro Verdú. Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, de 
este Departamento, así como el infor
me favorable de su Jefe inmediato y 
el certificado médico que acompaña, 
en súplica de que se le conceda un 
mes de licencia, por enfermedad,

Este Ministerio, de conformidad con 
el articulo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 para la aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de julio an
terior y la Real Orden de 12 de di- 
ciefflbre de 1924, apartado primero, ha 
resuelto conceder un mes de licencia, 
por enfermedad, al citado funciona
rio, con sueldo entero.

Lo que comunico a V. I. para su co. 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1941.—P. D.: 

A. Rodríguez Gimeno. '
limo. Sr. Subsecretario de esté Depar. 

tamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 17 de mayo de 1941 por la 
que se dispone sea anunciada a  
concurso de méritos entre artistas  
femeninos de la especialidad la plaza 
de Maestra de Taller de «Labores 
para la Mujer», vacante en la Escuela 

 de Artes y Oficios Artísticos de 
Sevilla.
limó. Sr.: Vacante en la Escuela de 

Artes y Oficios Artísticos de Sevilla 
la plaza de Maestra de Taller de «La
bores para la Mujer», dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, y de
más ventajas de la Ley,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el Decreto de 4 ole di
ciembre de 1935, ha tenido á bien dis
poner sea’ anunciada la £laza de re
ferencia a, concurso entre artistas fe 
meninos de la especialidad, debiendo 
cumplir los aspirantes las condiciones 
señaladas en el anuncio correspondien
te al concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y efectos oportunos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1941.

IBANÉZ MARTIN

Íhno. Sr. Director general de Ense
ñanzas profesional y Técnica.



N ú m .  1 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 3 2 1

ORDEN de 17 de mayo de 1941 por la
que se confirma a don Isidro Ber

múdez Ron en el cargo de Profesor 
Auxiliar numerario de «Dibujo Line

al» de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Málaga.
limo. Sr.: En ejecución de. lo dis  ̂

puesto en los Decretos de 11 de 
abril y 19 de octabr^. de 193-3,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a don Isidro Bermúdez 
Ron, en ei cargo de Profesor Auxi
liar numerario de «Dibujo L:oieab> 
en la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Málaga, para el que fue 
reglamentariamente nombrado, con 
carácter provisional!, por Orden de 
la Dirección General de Bellas Arres, 
de fecha 17 de julio de 1936, enten
diéndose conferido el nombramiento 
que hoy se otorga con el sue.do anual 
de 3  0 0 0  pesetas o la gratificación de
2 .0 0 0  pesetas, retrotrayéndose el mis
mo tan solo a los efectos escalafóna- 
les y de antigüedad al referido día 17 
de julio de 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
■ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de mayo de 1941.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general /de Ense
ñanzas Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de mayo de 1941 por la 
que se confirma a don Andrés Ruiz 
Arche en el cargo de Profesor Auxi
liar numerario de Dibujo Lineal de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Ciudad Real. 

• limo. Sr.: En ejecución de lo di$-¡ 
puesto en log Decretos de 11 de abril y i 
19 de octubre de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar a don Andrés Ruiz Arche, en el 
cargo de Profesor Auxiliar numerario 
de Dibujo Lineal de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Ciudad Real, 
para el que fué reglamentariamente' 
nombrado con carácter provisional, i
por Orden de la Dirección General de
Bellas Artes, de fecha 17 de julio de I
1936; entendiéndose conferido el nom - 1 
brainiento que hoy se ‘ otorga con e l . 
sueldo anual de 3.000 pesetas o la gra
tificación de -2  0 0 0  pesetas, retrotrayén. 
do'-e el mismo tan so'o a los efectos 
esca lóna les y d* ?nti^üed^d ay refe
rido día 17 d? julio de 1936 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y afectos.

P-o* •martH R . I. muchos 9.ños 
Madrid, 17 de maro d* 1941.

. ' ’ IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan-? 
zas Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de mayo de 1941 por la 
que se acuerda el movimiento re
glamentario de escalas en el Esca
lafón de Profesores Auxiliares nu
merarios de las Escuelas de Artes

 y Oficios Artísticos.
 limo. Sr.: Vacante una dotación de
4.000 pesetas en el Escalafón de Pro
fesores Auxiliares numerarios de las 
Escuelas de' Artes y Oficios Artís:ico¿ 
por fallecimiento de don Aurelio Ga- 

' dea Rubio, ocurrido él día 1 .° del ac
tual,

j Este Ministerio ha tenido a bien
acordar el reglamentario movimientc 
de escalas y, en consecuencia, as- 

! cienden:
1 A 4.000 pesetas de sueldo o 3.000 pe 

setas de gratificación, don José Alva- 
reda Piazuelo, de la Escuela de Za- 

; ragoza; y
A 3.500 pesetas de &ueldo o 2.500 pe 

setas de gratificación, don José Fer
nández Márquez, de la de Córdoba 
con efectos económicos y de antigüe
dad del día 2  de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 194L

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense 
f fianzas Profesional y Técnica.
¡ .

ORDEN de 19 de mayo de 1941 por la 
que se elimina de la convocatoria de 
concurso general de traslado para 
cubrir vacantes de Profesores de tér
mino de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos, la de Modelado y 
Vaciado de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de La Coruña,     in
cluyendo en su lugar la de Dibujo 
Artístico y Elementos de Historia del 
Arte del mismo Centro. 

limo. Sr.: Por Orden ministerial de I 
16 de abril último (BOLETIN OFI- ¡ 
OI AL-DEL ESTADO de los ¿las 29 y 

’ SC), y de conformidad con el IJegla- 
¡ mentó de 16 de diciembre de 1910 y i 

Decreto de 26 ' de junio de 1936, ha 1 
! sido anunciado un concurso general 
í de traslado para cubrir vacantes de 
¡ Profesores de término de las Escuelas 
de Artes y Oficias Artísticos qüe corres
ponde proveer por este turno. v

y habiéndose incluido entre ellas una 
de la Enseñanza de Modelado y Va
ciado de la Escuela de La Coruña, en 
lugar de la de Dibujo Artístico y Ele- 

, mentos de Historia del Arte, que es la 
j que. efectivamente, se halla vacante, 
i ‘ Este Ministerio ha acordado elimi- 
I nar de aquella convocatoria publicada 
ten el BOLETIN OFICIAL citados, la 
1 plaza de M oceado y Vaciado de la 
'Escuela de Artes y Oficios Artísticos

de La Coruña, incluyendo en su lugar 
 la de Dibujo Artístico y Elementos 
' de Historia del Arte, vacantes en el 
| propio Centro y cuya provisión co
rresponde a este turno.'

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el plazo de veinte días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; 
debiendo cumplir con los demás re
quisitos exigidos por el anuncio que 
para las demás plazas se inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 3*0 de abril próximo pasado.

Lo digo a.V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1941

IBAÑEZ MARTIN
lim o Sr. Director general de Enseñan

zas profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de mayo de 1941 por la 
que se dispone se segregue del con
curso general de traslado la plaza de 
Profesor de término de Modelado y 
Vaciado de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Córdoba, que se 
refunde en la de Modelado y Vaciado 
y Composición Decorativa (Escultu
ra), y que se adjudica al Profesor de 
término don Rodrigo Castaños Oller.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rodrigo Castaños Oller, Profesor ae 
Término de «Composición Decorativa 
(Escultura)» de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Córdoba, sofi- 
citando le sea adjudicada la vacante 
de Modelado y Vaciado existente en 
dicho Centro, por traslado del titular: 

Re:altando que por. Orden de 15 
de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30) fué trasladado 

| e« Profesor titular de Modelado y Va
ciado de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Córdoba, señor Chicote 
Recio, a la de Jaén; 

i Resultando que por Orden Ministe
rial fecha 16 de abril, inserta en til 

1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
1 del 29 del propio mes, se anuncia a 
concurso general. de traslado, entre 
otras, la vacante de Modelado y Va
ciado de la Escuela de Córdoba, con 
la denominación de «Modelado y Va
ciado y Composición Decorativa (Es
cultura)»;

Resultando qué en 10 de los co
rriente eleva instancia el señor Cas
taños Olí2T. solicitando le tea adjudi
cada la dicha vac nte, alegando te
ner a eHo derecho por pedirla dentro 
del plazo dé quince día-, desde que a 
vacante se produjo tode vez que n 
el propio BOLETIN OFICIAL DEL 
¡ESTADO se inserta el traslado del se
ñor Chicote a la Escuela de Jaén y
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el anuncio del concurso de referen
cia, y siendo así que él tiene a  su 
cargo en la misma Escuela la en
señanza más análoga a la que so
licita pasar a desempeñar;

Considerando que el artículo 13 del 
Real Decreto de 16 de diciembre de 
1910, concede un plazo de quince días 
cuando en una Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos tenga lugar una 
vacante de Profesor de Término para
solicitarla los de la Escuela donde
ha,ya ocurrido, lo que indiscutible
mente le concede un derecho al señor 
Castaños Oller, del que ha hecho uso 
dentro del plazo previsto, sin que 
pueda ser óbice a su ejercicio el he
cho de que la vacante haya sido 
anunciada al mismo tiempo a con
curso de traslado.

Considerando que si bien es cierto 
que la Real Orden de 20 de marzo de 
1930, determinadora de  las analogías 
de asignaturas a efecto de los tras
lados del Profesorado de 'las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos se
ñala taxativamente con respecto a 
la que hoy es motivo de nuestro es
tudio, que a la Enseñanza de «Com
posición Decorativa (Escultura)» es 
análoga la de Modelado y Vaciado, 
pero, no a la inversa, no lo es menos 
que ,esta Orden no puede ser obstácu
lo al ejercicio de un derecho por par
te del interesado si se tiene en cuen
ta que el señor Castaños Oller ingre
só en el Profesorado de Término en 
virtud de oposición y directamente 
a la disciplina de Modelado y Vacia
do, que hoy pretende volver a des
empeñar,

Considerando que al adjudicar al 
señor Castaños Oller la vacante pedi
da con denominación dé «Modelado 
y Vaciado y Composición Decorati
va (Escultura)», supone la reducción 
de una plaza de Profesor de Término 
en la' plantilla del Centro y el aho
rro de una dotación,en beneficio del 
Tesoro sin merma para la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que se segregue del Concur
so general de traslado anunciado por 
mi Orden de 16 de abril último, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29 del mismo mes y 
anuncio publicado en el del día 36 
la vacante de Profesor de Término 
de «Modelado y Vaciado y Compo
sición Decorativa (-Escultura)» de la 
Escuela d* Artes y Oficios Artísticos 
de Córdoba, adjudicándose la ihisma 
a don Rodrigo Castaños Oller, Pro
fesor de Término de dicho Centro; 
quedando así amortizada una de ' las 
plazas para la refundición que se 
efectúa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de mayo de 1941 por la 
que se asignan 4.000 pesetas anuales 
a todas las Escuelas Normales del 
Magisterio Primario, excepto Nava
rra y Ceuta, para gastos de sosteni
miento y conservación.

limo Sr.: Consignada en .el capítu
lo tercero, artículo quinto, grupo se
gundo, concepto séptimo del vigente 
presupuesto de este Ministerio, un cré
dito global de 365.000 pesetas para 
gastos de sostenimiento, conservación, 
instalaciones, calefacción, moblaje, ta
lleres, laboratorios y servicios de edu
cación y cultura de las Escuelas Nor
males del Magisterio Primario,

Este Ministerio acuerda que, con cár- 
go a la mencionada' consignación y 
 para los gastos de sostenimiento y con
servación, incluyendo en éstos los que 
ocasionen las capillas dedicadas a ac
tos religiosos (en aquellas donde exis
tan), se les asigne a cada, una de las 
Escuelas Normales del Magisterio Pri
mario, excepto a las de Navarra y 
Ceuta. 4.009 pesetas anuales, que hace 
un total de 208.0(¡)0 pesetas, librándose 
por trimestres de 1.000 pesetas, y en 
vista de los pedidos que deberán for
mular los directores de los respectivos 
Centros, expidiéndose el del primer tri
mestre «en firme» a la vista de la 
respectiva cuenta, y los restantes «a 
justificar», debiendo tenerse presente lo 
dispuesto en el artículo 70 de la Ley 
de Administración y Contabilidad ; ha
biendo informado la Sección dé Con
tabilidad con fecha 31 de marzo y la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 21 de mayo del 
corriente año.

Lo digo a V.T. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director genera de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 5 de junio de 1941 por la 
que se acuerda nombrar Profesor de 
término de Modelado y Vaciado y 
Composición Decorativa (Escultura), 
de la Escuela de  Artes y Oficios Ar

tísticos de Valencia, a don Roberto 
Rubio Rosell, con destino en la ac

tualidad en la Escuela de Barcelona.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado, y una vez cumplidos los trá
mites reglamentarios,

Este Ministerio ha tenido a bien

nombrar Profesor de termino de Mo
delado y Vaciado y Composición De
corativa (Escultura), de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Valencia, 
a don Roberto Rubio Rosell, Profesor 
de término de la disciplina, con des
tino en la actualidad en la Escuela de 
Barcelona, plaza esta última que. en 
consecuencia, se declara vacante, de
biendo ser anunciada al turno a que 
reglamentariamente corresponda.

Lo oigo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de junio de 1941.

IB'AÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DELA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Tele

comunicación

(Correos.—Sección cuarta. —Negociado 
de Centros y Enlaces

Anunciando subastas de contrata 
con carácter urgente para las con
ducciones del correo en automóvil 
entre las Oficinas del Ramo que se 
citan y sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta con carácter urgente para 
contratar la conducción del correo en 
automóvil entre la Oficina del Ramo 
de La Roda'y su estación férrea, en el 
tipo de seis mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se halla, 
rá de manifiesto * en la Administración 
 Principal de Correos de Albacete y en 
la Estafeta de La Roda, hasta el dia 
25 de junio próximo, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 30 del 
mismo mes, a las once horas en la ci
tada Administración principal de Co
rreos de Albacete.

Madrid, 7 de junio de 1941.—El Di
rector .general, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T.,. natural de ..., veci
no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... 
a. ... y viceversa, por el precio de 
ten letra) pesetas ... (en letra) cén
timos, con arreglo a las demás con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredi-
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ta haber depositado en ... la fianza 
de 1.200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre la Oficina 
del Ramo de; Purchena y su estación 
férrea en, el tipo de tres mil pesetas 

v anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondien
te. se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de 
Correos de Almería y en la Estafeta 
de Purchena hasta el día 25 de junio 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 30 del mismo mes, 
a las once horas, en la citada Admi
nistración Principal de Correos de 
Almería.

Madrid, 7 de junio de 1941. El Di
rector Geheral, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..., veci

no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... 
a ..: y viceversa,, por el precio de ... 
•(en letra) pesetas ... (en letra) cén
timos, con arreglo a las demás con
diciones' del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredi
ta haber depositado en ... la fianza 
de 600 pesetas. *

(Fecha y firma del interesado).

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Mono

polios
(Patronato para la provisión de Ex
pendedurías de Tabacos, Administra
ciones de Loterías y Agencias de apa

ratos surtidores de gasolina) 
Designando a los peticionarios que se   

citan para cubrir las vacantes de   
Agencias de aparatos surtidores de 
gasolina de Cáceres, Cádiz, Caste
llón, Ciudad Real, Córdoba, Coruña ,  
Cuenca y Madrid.

De acuerdo con la Ley de 22 de ju
lio de 1939 y las normas complemen
tarias para su aplicación, este Patro
nato, en sesión celebrada en 30 de 
mayo próximo pasado, ha resuelto la 
convocatoria^ anunciada para proveer 
las vacantes’ de Agencias de aparatos 
surtidores de gasolina, existentes ' en < 
las provincias de Cáceres, Cádiz, Cas
tellón, Ciudad Real, Córdoba, Coruña, 
Cuenca y Madrid, habiendo sido desig
nados los siguientes peticionarios para

las vacantes que a continuación se in
dican:

PROVINCIA DE CACERES
Alcántara, número 610.—Don Dimas 

Díaz Prado.
Arroyo de la Luz* núm. 613.—Don 

Leandro Polo Casares.
Miajadas, núm. 635.—Don José Pa- 

llero Muñoz.
Miajadas. núm. 636.WDon José His

pano Bueridía.
' Coria, núm, 627^-Don Leonardo Do
mínguez Valiente.

^rrujillo, núm 657. — Don Agustín 
Prieto González.

Valencia de Alcántara, núm. 659.— 
Don Marcelino García Gómez.

PROVINCIA DE CADIZ
Algodonales, número 950.—Don An

tonio Torres Jiménez.
Barbate, núm. 954.—Don J. Antonio 

Crespo Richetta.
Conil, núm. 971.—Don Francisco Gil 

Madera,
Chiclana, núm. 968.—Don Juan Qui

ñones Gutiérrez.
Medina Sidonia, núm. 999.,—Don Ma

riano Barroso Luna.
San Femando, núm. 972.—Don José 

Guerrero Fernández.
Sanlúcar de Barrameda, núm. 956.— 

Don Agustín Vadillo Fajardo.
Tarifa, núm. 1.023.— Don Manuel 

Santander Rey.

PROVINCIA DE CASTELLON
Alcora, número 1.448.—Don Vicente 

Navarro Tarrago.
Morella, núm. 1.483.—Don Angel San

güesa Virgos.
Nules, núm» 1.484.—Doh Alfredo Bar

ca Fabre. .
Torreblanca, núm. 1.495.—Don José 

Pitarch Martí. % t
Vinaroz,. núm. 1.503.—Don Sebastián 

Gombau Miralles.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Alcázar de San Juan núm. 228.—Don 

Jonás Muñoz Morales.
Infantes, núm. 253.—Don Dimas Fer

nández Molina.
Manzanares núm. 259.—Doña Benita j 

Lampaya Estella. ¡
Villahermosa, núm. 294.—Don Pedro 

Villena González.

PROVINCIA DE CORDOBA
Alcolea del Río, núm» 2.620.—Don 

Juan Antonio Guerrero Luz.
Almodóvar del Río, núm. 2.621.—Don 

Rafael Cañero Pastor.
Baena, núm. 2.624.—Don Francisco 

Antonio Jimének Roldán.
Büjalanée, núm. 2.629.—Don Manuel 

Jiménez Pérez.
. X

Castro del Río, núm, 2.636.—Don 
Francisco Rabadán Espartero.

Espiel, número 2.660.—Don José Ló
pez Roldán.

Lucena, núm 2.669. — Don Agustín 
Pino García.

Montoro, núm. 2.675.—Don Pedro Ca
chi ñero Sánchez.

Rute, núm. 2.700.—Don Enrique Du- 
rán Cruz.

Rute, núm. 2.701.—Don Juan Ruiz 
Pérez.

Villanueva de Córdoba, núm. 2.707.— 
Don Francisco Muñoz Capitán.

PROVINCIA DE LA CORUÑA
1 Arzúa, número 1.113.—Don Luis Vi
dal Pardo.

, Carballo, núm. 1.118.—Don Antonio 
Mosteiro Lago.

Cée, núm. 1.121.—Don Jesús Cives 
Baliña.

Noya, núm. 1.151— Don Manuel Pé
rez García

Ortigueira-Cariño, núm. 1.144.—Don 
Benito. García Blanco.

Puebla del Caramiñal, núm. 1.160.— 
Don Segundo Amigo Arestin.

Sada, núm. 1-166.—Don Andrés P ra-, 
do Vila.

Vimianzo, núm. 1.134.—Don Jesús 
Pérez Suárez.

PROVINCIA DE CUENCA
Cañete, núm. 2.882.—Don Juan Cruz 

Jarabo Herraiz.
Carrascosa del Campó, núm. 2.881.— 

Don Fabián Medina Gismero.
Cuenca, núm. 2.887.—Doña Gabriela 

Olmedo Recuenco.
Huete, núm. 2888.—Don Gonzalo de 

la Parra Gil.
Iniesta, núm. 2.886. — Don Ignacio 

Prieto Garrido.
Villares del Saz, núm. 2:884.—Don 

Pablo Serrano Ruipérez. /

PROVINCIA DE MADRID

Arganda del Rey, núm. 4.154.—Don 
Maximino Bartolomé Moral:

Arganda del Rey, núm. 4155.—Don 
i Gregorio de la Torre Valles.

Cercedilla, núm. 3 937.—Don Emilio 
Palomar García. '

Colmenar Viejo, núm. 4.063.—Don 
j José Fernández Nogales, 
i Fuencarral (El Goloso), riúm. 4011. 
Don Francisco Navacerrada García.

Miraflores de la Sierra, núm. 4.141.— 
Don Manuel Mateo Sanz.

Morata de Tajuña, núm. 4.236— Don 
Nicolás Sánchez Bravo Corpa.

Móstoles, núm. 4.029 —Don Manuel 
Penabad Rodríguez.

San Lorenzo de El Escorial, núme
ro 4.048.—Don Agustín Cubillo Blanco.

San Lorenzo de El Escorial, núme
ro 4.049.—Don Rafael Rodríguez Mo
reno.
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Torrelaguña, núm. 4.147.—Don Anto
nio Arranz Berrocal.

Valdemoro, núm. 4.212.—Don José 
Gómez García-Torres.

Villarejo de Salvanés, núm. 4.222.— 
Don Mariano Terciado Cobo.

Molar (El), núm, 4.143.—Don Rafael 
Jarillo de la Espada.

Pardo (El), núm. 4.031.—Don Juan 
Pozo Rodríguez.

Vicálvaro, núm. 4.219.—-Don Antonio 
Moral Moral.

V, ,con arreglo al artículo 7.° de las 
mencionadas normas, se hace el pre
sente anuncio y, una vez transcurridos 
los quince días de la publicación en, 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; 
según el artículo 8.° de las mismas, se 
procederá a la expedición de las corres
pondientes credenciales a los intere
sados.

Madrid, 4 de  junio de 1941.—El Se
cretario, J. Valero.—Visto bueno: El 
Presidente, Fernando Roldan.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

 Anunciando e l extravio de la inscrip
ción del concepto de particulares y 
Colectividades no transferible que se 
cita. 
Habiendo sufrido extravío la inscrip

ción del concepto de Particulares y Co
lectividades no transferible número 
5.4Q2, emitida a favor de la Fundación 
del Hospital de Mora de Rubielos (Te. 
rúel), por capital de 8.500 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se hallen; la entregue en esta Direc
ción General o en la Delegación de 
Hacienda de Teruel en el plazo de 
treinta días contados desde la- publi- 

* cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de la 
citada provincia, en la inteligencia 
que de no verificarlo así será decla
rada nula y fuera de circulación, con 
arreglo a lo que determina la Real 
Drden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 9 de mayo de 1941.—El Di
rector general, Elíseo Migoya.

2.505 X.

Anunciando el extravío de los cupones 
de la Deuda Amortizable que se ex
presan.  

Habiendo sufrido extravío los cupo-, 
nes de la Deuda amortizable 5 por| 
100 1927, con impuesto, vencimiento¡ 
15 de mayo de 1941, serie A, números | 
371.114/6; C, números 1.068/9, se anun
cia al público por medio del presente 
y término de un mes, para que la 
persona en cuyo poder se “hallasen, 
los presénte en las oficinas de esta. 
Dirección General, dentro del plazo ¡ 
indicado, transcurrido el cual sin ha

berlo efectuado serán declarados nu
los y sin ningún valor ni efecto, con
forme a lo prevenido en la Real Or
den de 17 de abril de 1913.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1941.—P. el 

Director general, Antonio Lima.
1.015 •

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria
Concediendo licencia por enfermedad 

al Ingeniero Industrial don Mariano 
Cáncer Gómez.

Vista su instancia de fecha 23 de 
mayo próximo pasado, solicitando un 
mes de licencia por enfermedad, que 
acredita mediante el correspondiente 
certificado médico;

Visto el informe del Consejo de In
dustria,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta del citado Consejo, y 
de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 63 y 64 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, ha resuelto concederle un 
mes de licenqia por enfermedad, con 
todo el sueldo, que empezará a contarse 
a partir del 23 de mayo próximo pa
sado.

Lo que comunico a Vd. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juán de 
Alarcón.
Sr.’ D. Mariano Cáncer Gómez, Inge

niero Industrial. — Dirección Gene
ral de Industria.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Aprodando el proyecto de obras de re
paración en el Grupo escolar del 
barrio de la Estación, de Guadala
jara.

Visto el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Alfredo Vegas, refe
rente a obras de reparación en el 
Grupo escolar del barrio .de la Esta
ción, de Guadalajara;

Resultando que su presupuesto to
tal se eleva a 78.215,39 pesetas;

Resultando que las obras a ejecu
tar, que integfan el ‘mencionado pro
yecto, se concretan a albañilería, car
pintería de armar y de taller, vidrier 
ría, pintura, fontanería, saneamiento, 
cerramiento y otras varias;

Resultando, que e) proyecto ha .sido, 
informado favorablemente por la .Ofi

cina Técnica de Construcción de Es-, 
cuelas;

Considerando que estas obras no tie
nen otro objeto que el de reparar da
ños ocasionados, por la guerra;

Considerando que, en suspenso el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1 de julio de 1911, por Decreto-Ley de 
22_ de octubre de 1936 (BOLETIN OPI- 
CiAL del 31), pueden verificarse estas 
obras por el.sistema de ádministración, 
si bien previa la autorización corres
pondiente del Consejo de Ministros, en 
virtud de lo preceptuado en el artícu
lo segundo de la Ley de *21 de junio 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24 del mismo mes);

Considerando que para realizar es
tas obras existe crédito en eí Presu

puesto extraordinario de gastos para 
1940, aprobado por la indicada Ley, 
Agrupación décima, concepto segundo, 
«Plan Nacional de Cultura»;

Considerando que en el expediente 
consta el informe favorable de la In
tervención General de la Ádministra
ción del Estado,
. Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo dé Ministros, ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de referencia por 
el presupuesto total de 78.215,39 pese
tas, distribuido en la siguiente forma: 
por ejecución material, 72.657,14; por 
honorarios de formación de proyecto, 
1.998,07; honorarios por dirección de 
las obras, 1.998,07; por Aparejador, 
1.198,8, y 263,27 de premio de Pagadu
ría, y disponer que las obras se reali
cen por el sistema de administración y 
por la citada suma, que deberá abonar
se con cargo el Presupuesto extraordi
nario de gastos para 1940, aprobado por 
Ley de 21 de junio último, agrupación 
décima, concepto segundo «Plan Na
cional de Cultura».

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. . \ t

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid* 30 de mayo de 1941.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de .este' Ministerio.

Aprobando el cuarto proyecto de obras 
de reparación en el Grupo escolar 
«Concepción Arenal , de esta capi
tal, sito en la calle de Antonio Ló
pez.

Visto e l cuarto proyecto redactado 
por el Arquitecto don Pedro Sánchez 
Sepúlveda, referente a obras d e ; repa
ración en el Grupo escolar «Concep
ción' Arenal», de esta capital, sito en 
la calle de Antonio López;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 49.228,77 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar,
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que comprende el proyecto citado, son 
las de pintura del edificio;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que el citado servicio 
puede ser ejecutado por el sistema de 
administración, previa autorización del 
Consejo de Ministros, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo segundo de 
la Ley de 21 de junio último (BOLE
TIN OFICIAL del 24 del mismo m es);

Considerando que para realizar la 
obra existe crédito en el Presupuesto 
extraordinario de gastos para 1940, pro
rrogado para el presente año por Ley 
de 8 de marzo último, agrupación dé
cima. concepto segundo, «Plan Nacio
nal de Cultura»;

Considerando que en el expediente 
consta el informe favorable de la In
tervención delegada de la General de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
autorización del Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien aprobar el proyecto 
de referencia por el presupuesto total 
de 49.228,77 pesetas, con la distribución 
siguiente: por ejecución material, pe
setas 45.492,69; por honorarios de for
mación- de proyecto, 1.256,74; por di
rección de las obras, 1.478,51; por Apa
rejador, 887,10, y por premio de Paga
duría, 113,73 pesetas, y disponer que 
las obras se verifiquen por el sistema 
de administración y por la expresada 
suma, que deberá abonarse con cargo 
al Presupuesto extraordinario de gas
tos para 1940, prorrogado por Ley de 
8 de marzo último, agrupación déci
ma, concepto segundo, «Plan Nacional 
de Cultura»v 

De Orden comunicada por el exce
lentísimo - señor Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.
. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1941.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio (Ministe
rio de Hacienda).

Aprobando la devolución de la fianza 
al Contratista de las obras con des
tino  a Escuela unitarias en Belver 
de los Montes (Zamora).

Vista la instancia de don Antonio 
Martín Cañivano, contratista de las 
obras con destinó a Escuelas unitarias 
para niños y niñas, en Belver de lós 
Montes (Zamora), solicitando la devo
lución de la fianza;
_ Resultando que el señor Martín Ca
ñivano. de su propiedad y para que 
le sirviese de garantía, consignó en 7 
de febrero de 1936. en la. Caja General 
de Depósito, dos títulos de Deuda amortizable.

 3 por 100, importantes 5.500 pe
setas nominales, según resguardo seña
lado con los números 324.026 de entra
da y 143.596 de registro;

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Belver de los Montes, visa
da por el Alcalde-presidente del mis
mo, se hace constar que no ha sido 
presentada ninguna reclamación con
tra la contrata por concepto alguno y 
en relación con las mencionadas obras;

Resultando que por hallar el edificio 
en perfectas condiciones y haber trans
currido el plazo de garantía, fué reci
bido definitivamente, cual consta en 
el acta oportuna, unida a este expe
diente;

Considerando que procede la apro
bación del acta de referencia;

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado cumplimien
to a lo prevenido en los artículos 64, 
68 y 70 del Pliego de condiciones ge
nerales, aprobado por Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, pre
vio pago de los derechos reales corres
pondientes, en virtud de lo prevenido 
en el párrafo tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta dé recep
ción definitiva de las obras de referen
cia y la devolución de la fianza, y dis
poner que por esa Ordenación de Pa
gos se entreguen a don Antonio Mar
tín Cañivano los valores a que se re
fiere el resguardo señalado con los 
números 324.026 de entrada y 143.596 
de registro, una vez que haya satisfecho 
los correspondientes Derechos reales.

De orden comunicada por el exce
lentísimo . señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás, 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1941.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.
Sr. Ordenador de Pagos de la Caja

General de Depósitos. (Ministerio de
Hacienda.)

Aprobando el proyecto de obras de 
reparación en el Grupo escolar de 
Cervera (Lérida).

Visto el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Ignacio Villa-tonga y 
Casañas, referente a las obras de re
paración en el Grupo escolar de Cer- ¡ 
vera (Lérida); ,

Resultando que su total presupuesto 
se eleva a 80.639,35 pesetas: '

Resultando que las obras a 

ejecutar, contenidas en el indicado proyec
to, son las siguientes: movimiento de 
tierras, albañilería, carpintería de ta
ller, herrería y cerrajería, lampistería 
y vidriería, pintura y otras varias;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica dé Construcción de Es
cuelas;

Considerando que estas obras no tie
nen otro objeto que el de reparar da
ños ocasionados por la guerra; ,

Considerando que, en suspenso el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1 de julio de 1911, por Decreto-Ley / de 
22 de octubre de 1936 (BOLETIN OFI
CIAL del 31), pueden verificarse las 
obras por el sistema de administración, 
si bien recabando la previa autoriza
ción del Consejo de Ministros, en vir
tud de lo preceptuado en el articulo 
segundo de la Ley de 21 de junio úl
timo (BOLETIN OFICIAL del 24 del 
mismo m es); .

Considerando que para realizar estas 
obras existe crédito en el Presupues
to extraordinario de gastos para 1940, 
prorrogado por la indicada Ley, Agru 
pación décima, concepto segundo «Plan 
Nacional de Cultura»;

Considerando que en el expediente 
consta el informe favorable de la in 
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de referencia, por 
el presupuesto de 80.639,35 pesetas, con 
la siguiente distribución: por ejecución 
material, 75.682,16; 1.248,76 por hono
rarios de formación de proyecto; por 
dirección de las obras, 2.081,26; 1.248,76 
de honorarios del Aparejador, y por 
premio de Pagaduría, 378,41 pesetas, y 
disponer que las obras se verifiquen 
por el sistema de administración y por 
la expresada suma, que deberá abonar-, 
se con cargc a la agrupación décima, 
concepto segundo, «Plan Nacional de 
Cultura».

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocimiento y. demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1941.—El Di

rector general, Romualdo de Toledo.

Señor Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio.

Aprobando el tercer proyecto para la 
continuación de las obras en el Gru
po escolar de la calle de Fructuoso 
García, de Valladolid.

Visto el tercer proyecto para la con
tinuación de las obras en el Grupo es- 
lar de la calle de Fructuoso García., de 
Valladolid., redactado por el Arquitec
to don Pedro Sánchez Sepúlveda;
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Resultando que su total presupuesto 
se. eleva a 48.972.04 pesetas;

R esultando que las obras a ejecutar, 
con tenidas en el indicado proyecto, se 
concretan a proseguir las realizadas 
con el fin de term inar la construcción 
del edificio de referencia;

R esultando que el proyecto ha sido 
inform ado favorablem ente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que estas obras pue
den ser realizadas por el sistem a de 
adm inistración:

Considerando que para  ejecu tar el 
servicio existe consignación en la agru
pación 10. concepto 2.". «Plan nacio
nal de cultura», del Presupuesto de j 
1940. prorrogado para  el presente año I 
por Ley de 8 de marzo últim o: !

Considerando que en el expediente i 
consta el inform e favorable de la In- | 
lervención Delegada de la G eneral de 
]a A dm inistración del Estado.

Este M inisterio, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de referencia por 
el presupuesto total de 48.972.04 pese
tas. distribuidas en la siguiente for- I 
ma: 44.990.42 por ejecución m ateria l; 1 
1.462.18 por honorarios de formación 
del proyecto; 1.462.18 por dirección de 
las obras; 877,30 por aparejador, y 
179,96 por premio de pagaduría, y dis
poner que las obras se verifiquen por 
el sistem a de adm inistración y por la 
citada cantidad, que deberá ser sa tis
fecha con cargo a la Agrupación 10, 
concepto 2.°. «Plan nacional de cultu
ra». del Presupuesto extraordinario  de 
gastos para  1940. prorrogado para el 
presente año por Ley de 8 de marzo 
último.

De Orden comunicada por el excelen- ¡ 
tísimo señor Ministro, lo digo a V. {3. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de mayo de 1941.—El Di

rector general. Romualdo de Toledo.
Sr. O rdenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio. <M inisterio 
de H acienda.)

Dirección General de Enseñanza  
Profesional y Técnica

Concediendo becas a alumnos de la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
Madrid.
limo. Sr.: Vista la comunicación ele

vada por la Escuela de V eterinaria de 
M adrid, con fecha 19 de mayo en 
curso, referencia 281, por la que se 
da cuen ta  de haberse celebrado en 
el referido Centro los ejercicios para 
la adjudicación de becas a los alum 
nos oficiales del mismo, proponiéndo
se para su d isfru te a los que en la 
misma se indican, y 

Teniendo presente que en aquella 
se han previsto y .cumplido los trám i
tes reglam entarios y que para  el pa
go de la atención de que se tra ta  
existe la consignación figurada en el 
presupuesto en el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo cuarto, con
cepto octavo, subconcepto primero, 
crédito que fué distribuido por Orden 
de 27 de marzo últim o (BOLETT^ 
OFICIAL del 14 de abril siguiente).

Esta Dirección general ha resuelto 
adjud icar a los señores:

D. Amafió de Ju an a  Gordón.
D. Amado Apcllani Sáenz de Pipaón. 
D. Francisco B enavente Campos, y 
D. Luis Salina Fiel, 
sendas becas por un im porte de 575 

pesetas anuales, que percibirán por 
m ensualidades vencidas, con cargo a 
la partida  que figurada queda, a par
tir  de 1 de enero próximo pasado y 
previo el cum plim iento de las form a
lidades y requisitos establecidos en las 
disposiciones que les son de aplica
ción.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y dem ás efectos.

'D ios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid. 31 de mayo de 1941.—El 

Subsecretario. J. Rubio.

limo. Sr. D irector de lá Escuela Su-
nprior Vpf prinarin dp TVTaHvid

Anunciando a concurso de méritos 
entre artistas femeninos la provisión 
de la plaza de Maestra de Taller de 
«Labores para la M u j e r ,  vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios de  
Sevilla.

En cum plim iento de lo prevenido en 
la Orden m inisterial de 16 del actual, 

Esta Dirección G eneral ha  resuelto 
l anunciar a concurso de méritos, entre 
I artistas fem eninos de la especialidad 
y con arreglo a lo dispuesto en  el De- 

I creto de 4 de diciembre de 1985, la

provisión de la plaza de M aestra de 
Taller de «Labores para  la M ujer», va
cante en la Escuela de Artes y Oficios 
de Sevilla.

P a ra  tom ar p arte  en este concurso 
se requiere reun ir las condiciones si
guientes: Ser español, del sexo feme- 

! nino, tener cumplidos los veintiún años 
de edad an tes de la term inación del 
plazo que para solicitar se señala en 
esta Orden, poseer la ap titud  física 
necesaria para ' el desempeño del car
go. carecer de antecedentes penales y 
ser afecta a la Causa Nacional.

Las asp iran tes elevarán sus solicitu
des a esta Dirección G eneral de E n
señanza Profesional y Técnica en el 
im prorrogable plazo de tre in ta  días 
naturales, a. con tar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y acom pañadas de los siguien
tes documentos:

a) P artid a  de nacim iento, legaliza
da y legitimada, si el interesado no es 
nacido en el territorio  de la Audiencia 
de Madrid.

b) Certificado médico acreditativo 
de no tener defecto físico n i enferm e
dad contagiosa que le inhabilite p ara  
el ejercicio del cargo.

c) Certificado acreditativo de tener 
realizado el Servicio Social.

d) Certificado negativo de antece
dentes penales.

e) Cuantos documentos consideren 
convenientes para  probar su adhesión 
a la Causa nacional; y

f) Cuantos otros docum entos sean 
acreditativos de los m éritos que posea 
en relación con la plaza objeto del 
concurso.

Las condiciones de preferencia se
rán las señaladas en el artículo 4.° del 
Decreto de 4 de diciembre de 1935, 
apreciando el M inisterio los méritos 
de cada concursante €n relación con 
los servicios prestados al Movimiento 
Nacional.

Este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecim ientos docentes, lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se veri
fique sin m ás que este aviso.

Madrid, 17 de mayo de 1941.—El Di
rector general, P. A., Juan  de Con- 
treras.


